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1. CONTEXTO MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN.

El gobierno nacional ha diseñado sistemas y modelos para guiar a los servidores
públicos en el ejercicio de la gestión institucional. Después de su implementación,
se han recopilado lecciones aprendidas, establecido oportunidades de crecimiento
e  identificado  las  mejores  prácticas  internacionales,  para  avanzar  en  el
mejoramiento de la gestión pública. Hoy en día, de la mano de las 11 entidades
líderes de política, se ha actualizado MIPG para articular los sistemas de Gestión
y Control  Interno,  unificar  y  armonizar  los procesos,  y  así  tener  un  panorama
integral de la gestión de las entidades.

El modelo integrado de planeación es una herramienta fundamental en la gestión
estratégica de la empresa Regional Aguas Del Tequendama S.A E.S.P , ya que
permite  la  elaboración  de  planes  coherentes  y  alineados  con  las  metas
establecidas por la empresa. Por consiguiente, MIPG se enfoca en la integración
de los diferentes procesos de planificación, lo que permite optimizar la asignación
de recursos, mejorar la toma de decisiones y adaptarse a los cambios del entorno
de manera más eficiente. Además, aboga en la utilización de tecnologías de la
información y herramientas de análisis de datos, lo que permite una gestión más
técnica y objetiva de los procesos de planificación.

1.2 DIMENSIONES DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

 Talento Humano 

El propósito de esta dimensión es ofrecerle a la entidad pública las herramientas
para gestionar adecuadamente su talento humano a través del ciclo de vida del
servidor  público  (ingreso,  desarrollo  y  retiro),  de  acuerdo  con  las  prioridades
estratégicas de la entidad, las normas que les rigen en materia de personal, y la
garantía  del  derecho  fundamental  al  diálogo  social  y  a  la  concertación  como
principal  mecanismo  para  resolver  las  controversias  laborales;  promoviendo
siempre  la  integridad  en  el  ejercicio  de  las  funciones  y  competencias  de  los
servidores públicos.
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Esta dimensión orienta el ingreso y desarrollo de los servidores garantizando el
principio de mérito en la provisión de los empleos, el desarrollo de competencias,
la prestación del servicio, la aplicación de estímulos y el desempeño individual.

La dimensión de talento humano en el modelo integrado de planeación y gestión
se  enfoca  en  la  gestión  eficiente  y  estratégica  del  recurso  humano  de  la
organización. Esto implica la identificación y atracción de talentos, la capacitación
y desarrollo  del  personal,  la  evaluación  del  desempeño,  la  implementación  de
planes  de carrera  y  la  creación  de un  clima  laboral  favorable.  La  gestión  del
talento  humano  es  esencial  para  garantizar  el  éxito  del  MIPG,  ya  que  los
funcionarios son quienes llevan a cabo las estrategias y planes de acción de la
organización, por ende, una gestión adecuada del talento humano permite contar
con  un  equipo  comprometido,  motivado  y  capacitado,  que  pueda  contribuir
eficientemente al logro de los objetivos organizacionales.

 Direccionamiento estratégico y planeación.

La dimensión de direccionamiento estratégico del modelo integrado de planeación
y gestión de la empresa regional aguas del Tequendama S.A E.S.P se enfoca en
definir los objetivos a largo plazo de la organización, así como en la elaboración
de planes estratégicos y políticas corporativas para alcanzar dichos objetivos. Esta
dimensión  se  basa  en  la  identificación  de  oportunidades  y  amenazas  en  el
entorno, la evaluación de los recursos y capacidades internas de la organización,
y la  definición de metas específicas  que se desglosan en planes de acción y
proyectos concretos a corto y mediano plazo, asegurando así el alineamiento de
las acciones con la visión estratégica de la organización.

   Gestión con valores para resultados.

El propósito de esta dimensión es permitirle a la entidad realizar las actividades
que  la  conduzcan  a  lograr  los  resultados  propuestos  y  a  materializar  las
decisiones plasmadas en su planeación institucional, en el marco de los valores
del servicio público.
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Para concretar las decisiones tomadas en el proceso de planeación institucional, y
teniendo en cuenta el talento humano del que se dispone, en esta Dimensión se
abordan los aspectos más importantes que debe atender una organización para
cumplir con las funciones y competencias que le han sido asignadas. Para ello,
esta dimensión se entenderá desde dos perspectivas: la primera, asociada a los
aspectos  relevantes  para  una  adecuada  operación  de  la  organización  “de  la
ventanilla hacia adentro”; y la segunda, referente a la relación Estado Ciudadano
“de la ventanilla hacia afuera”.

 Evaluación de resultados.

Esta dimensión tiene como propósito promover en la entidad el seguimiento a la
gestión y su desempeño, a fin de conocer permanentemente los avances en la
consecución  de  los  resultados  previstos  en  su  marco  estratégico.  Tener  un
conocimiento certero de cómo se comportan los factores más importantes en la
ejecución de lo planeado, le permite a la entidad (i) saber permanentemente el
estado de avance de su gestión, (ii) plantear las acciones para mitigar posibles
riesgos que la puedan desviar del cumplimiento de sus metas, y (iii) al final del
periodo, determinar si logró sus objetivos y metas en los tiempos previstos, en las
condiciones de cantidad y calidad esperadas y con un uso óptimo de recursos. La
Evaluación  de  Resultados  permite  también  definir  los  efectos  de  la  gestión
institucional  en  la  garantía  de  los  derechos,  satisfacción  de  necesidades  y
resolución de los problemas de los grupos de valor.

En términos generales, MIPG busca que la Evaluación de Resultados se aprecie
en dos momentos:  a  través del  seguimiento  a la  gestión  institucional,  y  en  la
evaluación propiamente de los resultados obtenidos. Tanto el seguimiento como la
evaluación exigen contar con indicadores para monitorear y medir el desempeño
de  las  entidades.  Estos  indicadores  se  diseñan  en  la  dimensión  de
Direccionamiento  Estratégico  y  Planeación,  y  dada  la  importancia  que  tienen,
deben enfocarse en los criterios, directrices y normas que orientan la gestión, y en
los productos, resultados e impactos derivados de ésta.

 Información y comunicación.
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La dimensión tiene como propósito garantizar un adecuado flujo de información
interna, es decir aquella que permite la operación interna de una entidad, así como
de la información externa, esto es, aquella que le permite una interacción con los
ciudadanos;  para  tales  fines  se  requiere  contar  con  canales  de  comunicación
acordes con las  capacidades organizacionales  y  con lo  previsto  en  la  Ley de
Transparencia y Acceso a la Información.

En este sentido, es importante que tanto la información como los documentos que
la soportan (escrito, electrónico, audiovisual, entre otros) sean gestionados para
facilitar la operación de la entidad, el desarrollo de sus funciones, la seguridad y
protección de datos y garantizar la trazabilidad de la gestión.

Por su parte, la comunicación hace posible difundir y transmitir la información de
calidad que se genera en toda la entidad, tanto entre dependencias como frente a
los grupos de valor. Contar con servidores públicos bien informados, sobre cómo
opera la entidad, y con ciudadanos bien informados sobre cómo hacer efectivos
sus derechos, fomenta la eficiencia, la eficacia, la calidad y la transparencia en la
gestión pública, la rendición de cuentas por parte de la administración y el control
social ciudadano.

 Gestión del conocimiento.

La dimensión de la gestión del conocimiento y la innovación propone el desarrollo
de acciones para compartir y difundir el conocimiento entre los servidores públicos
y  los  grupos  de  valor,  con  el  objetivo  de  garantizar  su  apropiación  y
aprovechamiento, esto implica, además, que las entidades promuevan el análisis,
evaluación  y  retroalimentación  de  dichas  acciones,  lo  que  les  permitirá  el
mejoramiento  continuo.  Esta  dimensión facilita  a  las  entidades aprender  de  sí
mismas y de su entorno de manera práctica (aprender haciendo).

La  Empresa  Regional  Aguas  del  Tequendama S.A  E.S.P  busca  fortalecer  de
forma transversal  a  las demás dimensiones en cuanto el  conocimiento que se
genera o produce en una entidad, es clave para su aprendizaje y su evolución.
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 Control interno.

El propósito de esta dimensión es suministrar una serie de lineamientos y buenas
prácticas en materia de control interno, cuya implementación debe conducir a las
entidades  públicas  a  lograr  los  resultados  propuestos  y  a  materializar  las
decisiones plasmadas en su planeación institucional, en el marco de los valores
del servicio público.

Con esta dimensión, y la implementación de la política que la integra, se logra
cumplir el objetivo de MIPG “Desarrollar una cultura organizacional fundamentada
en la  información,  el  control  y  la  evaluación,  para  la  toma de decisiones y  la
mejora continua”.

1.2. INSTITUCIONALIZACIÓN DEL PROYECTO DE LEVANTAMIENTO, 
DISEÑO Y REDISEÑO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS.

Una vez se ha determinado levantar, diseñar y rediseñar los procesos de la
entidad,  es importante definir  estas actividades en el  marco de un proyecto
institucional,  el  cual,  debe  de  ser  liderado  por  el  Comité  de  Gestión  y
Desempeño Institucional en coordinación con las áreas de planeación o quien
haga sus veces (DAFP).

Este proyecto debe definir claramente los objetivos, el alcance, las actividades a
desarrollar, los insumos, el cronograma de desarrollo y el grupo de servidores
que acompañarán el análisis de la información de procesos y procedimientos.

Es  fundamental  que  se  establezca  cuáles  son  los  servidores  públicos
conocedores de los procesos y la gestión general de la entidad, que harán parte
de este  grupo.  Teniendo en cuenta  las  funciones que se definieron para  el
Comité  Institucional  de  Gestión  y  Desempeño,  corresponde  a  este  comité
aprobar este proyecto, hacer seguimiento de la ejecución del mismo y aprobar
sus resultados, los cuales deben de ser presentados al Comité Institucional de
Coordinación de Control Interno, a fin de garantizar la estructura en términos de
los controles que pueden llegar a afectar la gestión del riesgo. (DAFP)

Es  importante  que  se  considere  para  este  proyecto  las  necesidades  de
capacitación  al  equipo de servidores  que acompañarán todo el  proceso,  de
manera  tal  para  que  puedan  establecer  claramente  la  metodología  y  otros
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recursos necesarios para el  levantamiento de información, así como para su
avance y sostenimiento a largo plazo. (DAFP)

Fuente:  Función Pública, Dirección de Gestión y Desempeño Institucional. 2019

2. MARCO TEÓRICO

Un proceso se puede definir como una serie de actividades, acciones o eventos
organizados  interrelacionados,  orientadas  a  obtener  un  resultado  específico  y
predeterminado, como consecuencia del valor agregado que aporta cada una de
las fases que se llevan a cabo en las diferentes etapas por los responsables que
desarrollan las funciones de acuerdo con la estructura orgánica. 

De  acuerdo  a  las  definiciones  establecidas  por  función  pública  las  cuales  se
fundamentan hacia la gestión por procesos, mejora continua, eficiencia, eficacia,
transparencia,  rendición  de  cuentas,  participación  ciudadana  y  calidad  en  el
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servicio la cual implica la identificación, diseño, documentación, implementación,
medición,  control  y  mejora  continua  de  los  procesos  para  lograr  una  mayor
eficiencia y eficacia.

La mejora continua se basa en el ciclo PHVA para identificar oportunidades de
mejora y establecer  planes de acción.  La eficiencia y  eficacia  se refieren a la
utilización  óptima  de  los  recursos  para  lograr  los  resultados  deseados.  La
transparencia  y  rendición  de  cuentas  implican  la  divulgación  de  información  y
evaluación  de  los  resultados.  La  participación  ciudadana  se  refiere  a  la
incorporación  de  los  ciudadanos  en  la  toma de  decisiones  y  la  calidad  en  el
servicio implica satisfacer las necesidades de los usuarios.

2.1 DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTOS

Módulos  homogéneos  que  especifican  y  detallan  un  proceso,  los  cuales
conforman  un  conjunto  ordenado  de  operaciones  o  actividades  determinadas
secuencialmente en relación con los responsables de la  ejecución,  que deben
cumplir  políticas  y  normas  establecidas  señalando  la  duración  y  el  flujo  de
documentos.  Es decir, es un sistema donde se realizan un grupo de operaciones
en sucesión, para lograr obtener un resultado para una situación dada.

2.2 DIFERENCIA ENTRE PROCESO Y PROCEDIMIENTO

Según  el  Departamento  Administrativo  de  la  Función  Pública,  la  principal
diferencia entre proceso y procedimiento radica en su nivel de abstracción y su
grado de detalle.

Un proceso es una secuencia de actividades interrelacionadas y coordinadas que
se  realizan  para  alcanzar  un  resultado  específico  en  la  gestión  pública.  Los
procesos son más amplios y abstractos que los procedimientos, y describen de
manera general las actividades que se llevan a cabo en una organización, los
objetivos  que  se  persiguen,  los  recursos  que  se  requieren  y  los  resultados
esperados.

Por  su  parte,  un  procedimiento  es  una  secuencia  de  pasos  secuenciales  y
relacionados entre sí, que se realizan para alcanzar un resultado específico y que
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están orientados a garantizar  la  eficiencia,  eficacia,  transparencia,  seguridad y
calidad en la prestación de los servicios y la toma de decisiones en la gestión
pública. Los procedimientos son más detallados y específicos que los procesos, y
establecen  las  responsabilidades,  tiempos,  recursos,  controles  y  medidas  de
evaluación que permiten garantizar la continuidad de los procesos y su mejora
continua.

2.4 DEFINICIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

De acuerdo a el Departamento Administrativo de la Función Pública, un manual de
procesos y procedimientos es un documento que describe de manera detallada y
sistemática  los  procesos  y  procedimientos  que  se  llevan  a  cabo  en  una
organización pública, con el fin de garantizar la eficiencia, eficacia, transparencia,
seguridad y calidad en la prestación de los servicios y la toma de decisiones en la
gestión pública.

El  manual  de  procesos  y  procedimientos  establece  las  directrices,
responsabilidades,  tiempos,  recursos,  controles  y  medidas  de  evaluación  que
deben seguirse en la gestión de los procesos y procedimientos, con el objetivo de
garantizar su continuidad y mejora continua. Además, el manual debe ser revisado
periódicamente para asegurar  su pertinencia y  actualización en función de los
cambios en las necesidades y expectativas de los ciudadanos y usuarios.

2.5 OTRAS DEFINICIONES APLICADAS A LOS PROCEDIMIENTOS

Política: Se define como la orientación, marco de referencia o directriz que rige
las actuaciones en un asunto determinado.

Norma: Disposición de carácter obligatorio, específico y preciso que persigue un
fin determinado enmarcado dentro de una política.

Reglamento:  Conjunto  de  políticas,  normas  y  procedimientos  que  guía  el
desarrollo de una actividad.
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Formato  o  Documento:  Instrumento  que  facilita  el  registro  de  la  información
necesaria para realizar los procedimientos y/o para dejar evidencia de que éste se
realizó de acuerdo a los lineamientos previamente establecidos.

Puntos de Control: Prevenciones que hace un empleado en el desarrollo de un
procedimiento  para  ejecutar  la  acción  o  tarea  de  acuerdo  con  las  normas
establecidas en los reglamentos.

2.6 OBJETIVOS, POLÍTICAS Y COMPONENTES DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

El Manual de procesos y procedimientos tiene como objetivo ser la herramienta
que  guie  el  aseguramiento  de  la  calidad  de  los  productos  o  servicios  que
suministra  la  Empresa regional  Aguas del  Tequendama,  buscando alcanzar  la
satisfacción de los clientes internos y externos.

El contenido del manual se ajusta a los estándares internacionales de calidad ISO
9001, así como a políticas y componentes metodológicos que en la materia ha
brindado  el  gobierno  nacional  a  través  de  entidades  como  el  Departamento
Administrativo de la Función Pública, en Normas como ISO 1000:2015.

De  acuerdo  con  lo  anteriormente  mencionado  Función  Pública,  establece  las
directrices del  manual  de  procesos y procedimientos de manera  detallada,  los
pasos y actividades necesarias para realizar una tarea o proceso específico dentro
de una organización. El  manual  establece las políticas y normas que rigen los
procesos de la organización y los componentes necesarios para llevar a cabo las
actividades.

A continuación, se describen los objetivos, políticas y componentes de un Manual
de Procedimientos de acuerdo con la Función Pública:

Objetivos del Manual de Procedimientos:

 Establecer los procedimientos y las políticas necesarias para llevar a cabo
las  actividades  y  procesos  de  la  organización  de  manera  eficiente  y
efectiva.
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 Establecer  los  roles  y  responsabilidades  de  cada  miembro  del  equipo
involucrado en los procesos.

 Proporcionar información detallada y clara sobre los procedimientos y las
políticas para evitar errores y confusiones.

 Servir  como herramienta  de  capacitación  para  los  nuevos  empleados  y
como recurso para los empleados actuales.

 Proporcionar una base para la mejora continua de los procesos y la calidad
de los productos y servicios ofrecidos.

Políticas del Manual de Procedimientos:

 Definir las normas y los estándares que rigen los procesos y actividades de
la organización.

 Establecer  las  prácticas  de  trabajo  recomendadas  y  los  protocolos  de
seguridad.

 Describir  los  roles  y  responsabilidades  de  cada  miembro  del  equipo
involucrado en los procesos.

 Establecer  las  condiciones  y  requisitos  para  el  cumplimiento  de  los
objetivos de la organización.

Componentes del Manual de Procedimientos:

 Portada e índice: presentación y organización del contenido del manual.

 Introducción:  información  general  sobre  el  manual  y  los  objetivos  del
mismo.
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 Políticas y procedimientos: descripción detallada de los procedimientos y
políticas que rigen los procesos de la organización.

 Organigrama: estructura organizativa de la empresa y los roles de cada
miembro del equipo.

 Formularios y formatos: herramientas necesarias para la realización de las
actividades descritas en el manual.

 Anexos:  información  adicional  que  complemente  la  descripción  de  los
procesos.

3. ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN 

La  Empresa  Regional  Aguas  del  Tequendama  S.A.  E.S.P  es  una  sociedad
comercial,  Empresa de Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  Naturaleza Pública,
constituida bajo la forma de Sociedad Anónima, creada con el objeto de prestar
los  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  Acueducto,  Alcantarillo  y  Aseo,  en  los
municipios de La Mesa y Anapoima. 

El  presente  manual  de  procesos  y  procedimientos  enfocado  a  la  Empresa
Regional Aguas del Tequendama S.A. E.S.P. está dirigido a todos los funcionarios
que ocupan los diferentes cargos de la estructura orgánica de la Empresa, con el
fin de aplicar en forma clara y precisa las actividades requeridas para adelantar los
diferentes  procesos,  tanto  misionales  como  estratégicos,  apoyo,  evaluación  y
control en el cumplimiento de las tareas asignadas para cada área por medio de
procedimientos  y  formatos.  Para  la  elaboración  del  manual,  se  efectuó  un
levantamiento  de  información,  en  las  distintas  áreas  que  componen  la
organización,  a  fin  de  realizar,  la  actualización  de  los  procesos,  buscando
armonizar las funciones tanto administrativas como operativas de las diferentes
dependencias de la Empresa.

4. Adopción. MIPG 
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En la directiva No-279 de agosto del 2022 establece la adopción de MIPG por
parte de la institución en una directiva de gerencia en la cual en el artículo primero
establece: Adáptese el modelo integrado de planeación y gestión “MIPG” como un
marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y
controlar  la  gestión  de  los  procesos  de  la  empresa  Regional  Aguas  Del
Tequendama con  el  fin  de  generar  resultados  que  atienda  al  plan  de  acción
institucional,  así  como  su  misión  institucional  y  resuelvan  las  necesidades  y
problemas de los usuarios con integridad y calidad de servicio.

5. Actualización.

Los  directores  de  las  diferentes  dependencias  que  conforman  la  estructura
orgánica  de  la  Empresa,  podrán  hacer  las  respectivas  sugerencias  de
actualización a que haya lugar, las cuales se realizarán previa autorización del
Gerente  de  la  Empresa  y  registro  de  éstas  en  el  “Formato  control  de
actualizaciones” el cual se encuentra estandarizado el proceso en el sistema de
gestión de calidad. 

El registro se llevará de manera cronológica, incorporando al manual las hojas con
los  cambios  generados  y  extrayendo aquellas  que han perdido  vigencia;  pero
conservando al final del mismo el histórico de aquellos procesos y procedimientos
que  han  sido  modificados,  adicionalmente  no  olvidar  las  modificaciones  a  los
diagramas de flujo o flujogramas a que corresponda el proceso o procedimiento.

5.1. Formato de control de actualización. (Anexo 1 ANEXAR)

6. Descripción de la empresa:

6.1Naturaleza

La  Empresa  Regional  Aguas  del  Tequendama  S.A.  E.S.P  es  una  sociedad
comercial  de  Nacionalidad  Colombiana,  Empresa  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios  de  Naturaleza  Pública,  constituida  bajo  la  forma  de  Sociedad
Anónima,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  la  Ley  142  de  1994  y  demás
normas aplicables a los entes prestadores de Servicios Públicos Domiciliarios de
acueducto, alcantarillado y aseo. De propiedad de los siguientes accionistas:
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6.2. MISIÓN

Prestar  los  servicios  Públicos  de  Acueducto,  alcantarillado  y  Aseo  en  los
Municipios de La Mesa y Anapoima, aplicando como principios el compromiso y la
eficiencia,  contribuyendo  al  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  de  nuestros
usuarios.

6.3. VISIÓN

Para el 2035, La Empresa Regional Aguas del Tequendama, será una empresa
líder en la prestación de servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, cumpliendo
con estándares de calidad, continuidad y eficiencia, siendo referente en la región
aplicando políticas de protección ambiental y desarrollo sostenible.

6.4. PRINCIPIOS 

La Empresa Regional Aguas del Tequendama S.A. E.S.P. Cumple con su misión y
el  ejercicio  de  sus  actividades,  basada  en  el  desarrollo  de  los  principios
construidos  en  el  código  de  ética  los  cuales  han  sido  inculcados  en  sus
funcionarios,  fomentando  en  ellos  los  valores  de  integridad,  transparencia,
eficiencia y compromiso. 

6.5. OBJETO SOCIAL

 La Sociedad tiene por objeto principal:
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1. Prestar los servicios públicos domiciliarios del Acueducto, Alcantarillado y/o 
Aseo, especialmente en los municipios Asociados, incluida la prestación de las 
actividades complementarias de estos servicios, en los términos de la legislación 
aplicable y de acuerdo con los principios, metas y lineamientos de política de 
saneamiento básico nacional y/o departamental. 

2. Prestar apoyo, asistencia y desarrollar consultorías en aspectos técnicos, 
jurídicos, de planeación, ambiental, financiero y/o administrativo para la prestación
de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

3. Prestar apoyo y asistencia en la formulación, financiación y ejecución de los
planes de obras e inversiones municipales, (POL), en los municipios que así lo
requieran  para  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios.  Ejercer  la
supervisión técnica, administrativa, financiera, legal y comercial de los contratos
de operación a su cargo. Realizar interventorías técnicas, jurídicas, administrativas
y/o financieras, en proyectos de acueducto, alcantarillado y/o aseo. Ampliar su
portafolio  de  productos  y  servicios  en  las  diferentes  alternativas  de  mercado
inherentes a su objeto social. Para el cumplimiento de sus objetivos la Empresa
podrá: 

a. Celebrar y ejecutar todo tipo de contratos, vinculaciones, actos y/o convenios
con personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, públicas o privadas
tanto para el desarrollo de su objeto, como para la adecuada explotación de la
infraestructura que opera. 

b. Crear o participar como socia en otras empresas de servicios públicos y/o en
otras  sociedades  comerciales  cuya  actividad  sea  directa  o  indirectamente
relacionada, conexa y/o complementaria con su objeto social o una parte de él. 

c.  Participar,  de manera directa y/o indirecta, en procesos de selección y/o de
contratación  que  adelanten  personas  públicas  o  privadas,  nacionales  o
internacionales, cuyo objeto tenga relación, directa o indirecta, con el desarrollo de
su objeto social o una parte de él. 

d. Adquirir, enajenar, gravar, constituir,  administrar y disponer de toda clase de
bienes, muebles o inmuebles, para la realización de su objeto social.
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e. Ejecutar obras y actividades de carácter ambiental en las cuencas hidrográficas
de  las  fuentes  que  abastecen  los  sistemas  de  acueducto  operados  por  la
empresa. 

f. En general, realizar todos los actos y suscribir los contratos necesarios para el
desarrollo de su objeto.

6.6. POLÍTICA CORPORATIVA 

Para la óptima prestación de los servicios públicos y con el fin de cumplir con sus
objetivos corporativos la Empresa Regional Aguas del Tequendama S.A. E.S.P. se
compromete a aplicar de manera permanente la normatividad legal vigente, dirigir
sus acciones hacia el cumplimiento de las necesidades de sus usuarios y prestar
un servicio con calidad. 

6.7. OBJETIVOS CORPORATIVOS

La Empresa Regional  Aguas del  Tequendama S.A.  E.S.P.  tiene como objetivo
principal la prestación de los servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo por lo
cual se busca cumplir: 

 Realizar  el  suministro  de  los  Servicios  Públicos  con  eficiencia,  calidad,
responsabilidad y de acuerdo con la normatividad vigente. 

 Asegurar que el  servicio se preste de manera permanente y continua a
menos que por causas de fuerza mayor lo impidan. 

 Facilitar a los usuarios de menos ingresos el acceso a los subsidios que
otorguen las autoridades. 

 Mantener un rendimiento óptimo de la red de distribución, minimizando las
posibles pérdidas de agua. 
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 Procurar  por  la  sostenibilidad  y  cuidado  del  recurso  hídrico  haciendo
participes también a la comunidad.

 Realizar  la  recolección  de  basuras  de  manera  oportuna  y  eficiente,
disponiendo de ellas de manera adecuada para producir el menor impacto
ambiental posible.

 Crear sentido de pertenencia en los funcionarios de la entidad construyendo
¡una  cultura  organizacional  dirigida  al  buen  desempeño  de  todas  las
actividades y procesos que desarrolla la entidad. 

 Atender oportunamente las necesidades de los usuarios externos y clientes
internos.

6.8 FUNCIONES: 

ESENCIALES

 Administrar, coordinar y controlar las acciones contundentes a la continua o
eficiente prestación de los Servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo en
los Municipios de La Mesa y Anapoima 

 Elaborar planes y proyectos del Sector de acueducto, alcantarillado y aseo
y ejecutarlos en su respectivo campo de acción, conforme a las políticas del
Gobierno Nacional, Departamental y Municipal. 

 Manejar  y  explotar  con  criterio  comercial,  los  servicios  públicos  de
Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 

 Liquidar, cobrar y recaudar el importe de los servicios que presta, conforme
a las tarifas aprobadas por la Junta Directiva en desarrollo de la libertad
regulada  de  tarifas  o  autorizadas  conforme  las  disposiciones  legales
vigentes.
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 Adelantar los estudios técnicos y otorgar las disponibilidades definitivas de
los Servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo a las personas naturales
y jurídicas que cumplan con las formalidades y requisitos exigidos para el
efecto conforme a las normas legales.

 Definir  los  aspectos  técnicos  y  especificaciones  para  el  diseño  y
construcción de obras de acueducto, alcantarillado y aseo, que sean de su
ámbito. 

 Adelantar campañas de Educación Ambiental, relacionada con los servicios
que presta.

 Atender  y  tramitar  las  peticiones,  quejas  y  recursos  de  los  Usuarios,
relacionados  con  la  prestación  de  los  servicios,  llevar  las  estadísticas
respectivas y hacer los reportes a los Entes de Regulación,  vigilancia y
control.

ACUEDUCTO 

Captar,  almacenar,  tratar,  realizar  control  de  calidad,  conducir,  distribuir  y
comercializar agua potable cumpliendo con lo establecido en las normas descritas
en el Decreto 1575 de 2007 y en la Resolución 2115 de 2007 del Ministerio de la
Protección Social,  mediante las cuales fijan los criterios para garantizar que la
calidad del agua sea apta para el consumo humano. 

Realizar  la  adquisición,  construcción,  instalación  y  mantenimiento  de  la
infraestructura. Solicitar las concesiones de agua y los permisos ambientales que
requiera, colaborar y participar con las entidades rectoras de la gestión ambiental
y de los recursos naturales renovables en acciones y programas encaminados a la
conservación de las fuentes de agua. 

ALCANTARILLADO 

 Realizar la recolección de residuos líquidos en los municipios de La Mesa y 
Anapoima por medio de tuberías y conductos, evacuando aguas residuales 
o de lluvia. 
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 Realizar adquisición, construcción e instalación de la infraestructura.

 Realizar  el  mantenimiento  adecuado  y  oportuno  de  las  redes  de
alcantarillado. 

 Recolectar, conducir, tratar y disponer las aguas servidas en los términos y
condiciones fijados por las normas para este servicio. 

ASEO 

Realizar la recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos, barrido y
limpieza de las áreas públicas, poda de árboles y corte de césped  procurando el
mejor  uso social  y  económico  de los  recursos  disponibles,  en  beneficio  de  la
comunidad  mediante  la  utilización  de  procesos  adecuados  a  las  condiciones
locales. 

La  Empresa Regional  Aguas Del  Tequendama fundamenta sus actividades en
cumplir  de  manera  de  calidad  y  eficiente  con  el  Plan  de  Gestión  Integral  de
Residuos Sólidos (PGIRS).
 
El cumplimiento del PGIRS asegura que la empresa está operando de manera
sostenible y responsable, contribuyendo así a la protección del medio ambiente y
a la mejora de la calidad de vida de la población. 

6.9 Organigrama.

Manual de procesos y procedimientos.

Sede Administrativa y PQR:  
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo 

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213 
usuario@aguasdeltequendama.com 
info@aguasdeltequendama.com 



  

 

Página 27 de 55
 

Empresa Regional Aguas del Tequendama S.A. 
E.S.P. 

                         Anapoima – La Mesa 

6.10 Mapa de procesos.
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7. Marco legal:

La  empresa  regional  Aguas  del  Tequendama  debe  cumplir  con  normas  y
reglamentaciones  relacionadas  con  la  prestación  de  los  servicios  públicos  de
acueducto, alcantarillado y aseo como:

 Las cuales están reglamentadas bajo las siguientes leyes y decretos:
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 Constitución política de Colombia de 1991

Art. 365, 366, 367, 368, 360, 370.

Leyes Nacionales Relevantes

 Ley 37 de 1993: Por la cual se regula la prestación del servicio de telefonía
móvil celular, la celebración de contratos de sociedad y de asociación en el
ámbito de las telecomunicaciones y se dictan otras disposiciones.

 Ley 80 de 1993: Art. 2° Inc. 3°. Por la cual se expide el Estatuto General de
Contratación de la Administración Pública.

 Ley  142 de 1994:  Por  la  cual  se  establece el  régimen de  los  servicios
públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones.

 Ley 505 de 1999: Por medio de la cual se fijan términos y competencias
para  la  realización,  adopción y  aplicación  de la  estratificación  a que se
refieren las Leyes 142 y 177 de 1994, 188 de 1995 y 383 de 1997 y los
Decretos Presidenciales 1538 y 2034 de 1996.

 Ley 632 de 2000: Por la cual se modifican parcialmente las Leyes 142, 143
de 1994, 223 de 1995 y 286 de 1996.

 Ley 599 de 2000: Art. 240 numeral 5.

 Ley 689 de 2001: Por la cual se modifica parcialmente la Ley 142 de 1994

 Ley 820 de 2003: Art. 2, 14, 15, 22, 24

 Ley 962 de 2005: Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización
de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan
servicios públicos. Art. 2
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 Ley 1117 de 2006: Por la cual se expiden normas sobre normalización de
redes eléctricas y de subsidios para estratos 1 y 2.

 Ley 1091 de 2006: Art. 9, 11.

 Ley 1259 de 2008: Por medio de la cual se instaura en el territorio nacional
la aplicación del comparendo ambiental a los infractores de las normas de
aseo, limpieza y recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones.

 Ley 1428 de 2010: Por la cual se modifica el artículo 3° de la Ley 1117 de
2006.

 Ley 1469 de 2011: Por la cual se adoptan medidas para promover la oferta
de suelo urbanizable y se adoptan otras disposiciones para promover el
acceso a la vivienda.

 Ley 1450 de 2011: Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2010-2014. Art. 12, 21, 97, 99, 121, 125, 126, 181, 210, 247, 250, 251 Par.
2°.

Decretos Nacionales Relevantes

 Decreto 4715 de 2010: Por el cual se establecen reglas que adicionan la
metodología para la distribución de los recursos provenientes de aportes
solidarios  en  el  otorgamiento  de  subsidios  de  los  servicios  públicos
domiciliarios de acueducto y alcantarillado.

 Decreto 2945 de 2010: Por medio del cual se reglamenta el ejercicio de las
actividades de monitoreo, seguimiento y control a que se refiere el Decreto
028 de 2008, para el sector de agua potable y saneamiento básico y se
dictan otras disposiciones.

 Decreto  2730  de  2010.  por  el  cual  se  establecen  instrumentos  para
asegurar  el  abastecimiento  nacional  de  gas  natural  y  se  dictan  otras
disposiciones.
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 Decreto 938 de 2011: Por el cual se modifica el Decreto 1477 de 2009.
 Decreto 41 de 2011: Por el cual se modifica el artículo 3° del Decreto 3333

de 2008

 Decreto 1839 de 2011: Por el cual se modifica el Decreto 938 de 2011 que
modificó el Decreto 1477 de 2009

7.1 Identificación de políticas:

En cada uno de los procesos comprendidos dentro del Modelo de Operación, se
definen  Políticas  de  Operación,  las  cuales  se  fundamentan  en  los  criterios  a
continuación  enumerados  y  que  son  usados  como  herramienta  por  los
responsables de cada proceso para la definición de dichas políticas.   
                                                                     

 Objetivo del proceso.

 Riesgos y Políticas de Administración del Riesgo. 

 Requerimientos y necesidades del cliente. 

 Especificaciones del servicio.

Finalmente, las disposiciones generadas de las políticas de operación por proceso
quedan  registradas  en  la  caracterización  de  procesos,  la  cual  permite  a  las
personas que desarrollan actividades en la Empresa participar en el  proceso y
consultar dicha información.

Revisión de las Políticas. Anualmente ligado a las actividades de planeación
institucional, cada responsable del proceso revisa las políticas definidas, para así
garantizar que éstas se ajusten y se adapten a las diferentes circunstancias que
pueden presentarse en la entidad. 
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7.2 Políticas establecidas por la Empresa Regional Aguas Del Tequendama
S.A E.S.P 

POLÍTICAS DE BUEN GOBIERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA
ENTIDAD

POLÍTICAS FRENTE AL SISTEMA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

Políticas para la gestión ética: Compromiso con el Código de Ética La Empresa
manifiesta su clara disposición a autorregularse, para lo cual se compromete a
encaminar sus actividades de conformidad con los principales enunciados en la
Constitución, las demás normas vigentes, el presente Manual de Buen Gobierno y
el  Código  de  Ética,  orientándose  hacia  una  gestión  íntegra,  con  principios  y
valores éticos frente a todos sus grupos de interés. 

Compromiso  para  la  erradicación  de  prácticas  corruptas: La  EMPRESA
REGIONAL AGUAS DEL TEQUENDAMA S.A.  E.S.P.  se  compromete a luchar
contra la corrupción, para lo cual adquirirá compromisos tendientes a lograr este
objetivo por parte de sus servidores públicos y contratistas, y capacitará directivos
y demás equipo humano cuando lo crea conveniente en políticas y acciones de
anticorrupción.  En  el  desarrollo  de  esta  política  de  lucha  anticorrupción,  la
Empresa vincula a la ciudadanía por medio de los mecanismos de participación
ciudadana para el control social de gestión.

Acciones  para  la  integridad  y  la  transparencia: La  EMPRESA  REGIONAL
AGUAS DEL TEQUENDAMA S.A. E.S.P. está en contra de toda práctica corrupta;
para impedir, prevenir y combatir estos fenómenos, adopta las siguientes medidas:
a) Guiar sus actuaciones orientada por  los principios éticos establecidos en el
Código de Ética; 
b)  Dar  publicidad  a  la  promulgación  de  normas  éticas  y  advertir  sobre  la
determinación inquebrantable de cumplirlas en el giro ordinario de sus actividades;
c) Promover la suscripción de pactos de integridad y transparencia en su interior y
con otros entes; 

Manual de procesos y procedimientos.

Sede Administrativa y PQR:  
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo 

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213 
usuario@aguasdeltequendama.com 
info@aguasdeltequendama.com 



  

 

Página 33 de 55
 

Empresa Regional Aguas del Tequendama S.A. 
E.S.P. 

                         Anapoima – La Mesa 

d)  Garantizar  que  todos  los  procedimientos  sean  claros,  equitativos,  viables  y
transparentes; 
e) Denunciar las conductas irregulares, tanto para que las entidades competentes
conozcan  de  los  hechos,  como  para  que  la  sociedad  esté  al  tanto  del
comportamiento de sus servidores; 
f) Capacitar al personal en materia de ética ciudadana y responsabilidad social en
todos sus niveles; 
g)  Articular  las  acciones  de  control  social  con  los  programas presidenciales  y
gubernamentales. 
h)  Efectuar  la  rendición  de  cuentas  a  los  grupos  de  interés,  garantizando  la
disposición al público de la información no confidencial de la Entidad; 
i) En materia de contratación, implementar y adoptar las normas vigentes; publicar
la contratación de servicios y la adquisición de bienes de acuerdo con lo prescrito
por la legislación vigente y el Manual de Buen Gobierno; y establecer mecanismos
de seguimiento a los contratos. 

Colaboración interinstitucional en la erradicación de prácticas corruptas: La
EMPRESA  REGIONAL  AGUAS  DEL  TEQUENDAMA  S.A.  E.S.P.,  a  fin  de
combatir la corrupción, se compromete a mejorar los sistemas de comunicación e
información, sosteniendo una comunicación fluida con otras instituciones públicas,
privadas y gremiales, y estableciendo pactos éticos frente al  desempeño de la
función administrativa y la contratación, con el gran objetivo de construir cadenas
éticas que vayan configurando unas buenas prácticas de seguridad y eficiencia en
el ejercicio de la función pública. 

Compromiso en la lucha antipiratería: La EMPRESA REGIONAL AGUAS DEL
TEQUENDAMA S.A. E.S.P., vela porque se respeten las normas de protección a
la  propiedad  intelectual  y  los  derechos  de  autor,  estableciendo  una  política
antipiratería. En ella La EMPRESA REGIONAL AGUAS DEL TEQUENDAMA S.A.
E.S.P., se compromete a excluir de la entidad el uso de cualquier tipo de software
o archivo de audio y video que no esté debidamente licenciado.

POLÍTICAS DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO: 

Compromiso  con  la  Protección  y  el  Desarrollo  del  Talento  Humano:  La
EMPRESA REGIONAL AGUAS DEL TEQUENDAMA S.A. E.S.P., se compromete
con el desarrollo de las competencias, habilidades, aptitudes e idoneidad de sus
funcionarios,  determinando políticas y prácticas de gestión humana que deben
incorporar  los  principios  constitucionales  de  justicia,  equidad,  imparcialidad  y
transparencia  al  realizar  los  procesos  de  selección,  inducción,  formación,
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capacitación, promoción y evaluación del desempeño. En este sentido, la Entidad
propenderá por la vinculación de los más capaces e idóneos a la Entidad, bien sea
como funcionarios y/o contratistas.

POLÍTICAS DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Compromiso  con  la  Comunicación  Pública  y  la  Comunicación
Organizacional:
La  EMPRESA  REGIONAL  AGUAS  DEL  TEQUENDAMA  S.A.  E.S.P.,  se
compromete a asumir la comunicación y la información como bienes públicos, a
conferirles  un  carácter  estratégico  y  orientarlas  hacia  el  fortalecimiento  de  la
identidad  institucional  y  a  la  expansión  de  la  capacidad  productiva  de  los
miembros de la entidad, para lo cual las acciones comunicativas se efectuarán de
acuerdo con los parámetros que establezcan los procesos comunitarios y el plan
de comunicación de la entidad. 

Compromiso  con  la  comunicación  organizacional: La  comunicación
organizacional estará orientada a la construcción de sentido de pertenencia y al
establecimiento de relaciones de diálogo y colaboración entre los funcionarios de
la  Empresa;  para  ello  la  Gerencia  establecerá  procesos  y  mecanismos
comunicativos internos que garanticen la interacción y la construcción de visiones
comunes.

Compromiso  de  confidencialidad:  La  Empresa  se  compromete  a  que  los
funcionarios  que  manejan  información  privilegiada  firmen  acuerdos  de
confidencialidad para que se asegure que la información que es reserva de la
Entidad no sea publicada o conocida por terceros.

Quienes  incumplan  estos  acuerdos  o  compromisos  de  confidencialidad  serán
sancionados de acuerdo con el régimen disciplinario. Ninguno de los grupos de
interés  puede  directa  o  indirectamente  utilizar  información  privilegiada  y
confidencial de la Institución para sus propios intereses. 

Compromiso  con  la  Circulación  y  Divulgación  de  la  Información:  La
EMPRESA REGIONAL AGUAS DEL TEQUENDAMA S.A. E.S.P., se compromete
a establecer una política de comunicación informativa adecuada para establecer
un contacto permanente y correlativo con sus grupos de interés. Con este fin se
adoptan mecanismos para que la información llegue a sus grupos de interés de
manera  integral,  oportuna,  actualizada,  clara,  veraz  y  confiable,  bajo  políticas
efectivas de producción, manejo y circulación de la información, para lo cual se
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adoptan los mecanismos de información a los cuales haya acceso, de acuerdo con
las condiciones de la comunidad a la que va dirigida. 

Compromiso con el Gobierno en Línea: El Gerente y su Equipo Directivo se
comprometen a poner especial interés en la aplicación efectiva del Gobierno en
Línea, a través de la implementación de las acciones necesarias para mantener
actualizada la página WEB de la Empresa con la más completa información sobre
la marcha de la Entidad en cuanto a procesos y resultados de la contratación,
estados financieros, concursos para proveer los cargos, plan Empresarial, avance
en  el  cumplimiento  de  metas  y  objetivos  del  plan,  indicadores  e  informes  de
gestión, servicios que la Empresa presta a la ciudadanía y forma de acceder a
ellos, y funcionamiento general de la Entidad, entre otros. 

POLÍTICA DE CALIDAD 

Compromiso  con  la  Calidad: La  EMPRESA  REGIONAL  AGUAS  DEL
TEQUENDAMA S.A. E.S.P., se compromete a orientar su gestión a la obtención
de beneficios y resultados de calidad para la comunidad, por lo cual procurará el
sistema  de  gestión  de  la  calidad  y  a  mejorar  continuamente  los  procesos,
contando con funcionarios idóneos, con la participación ciudadana, y ejerciendo un
autocontrol integral en forma eficiente, eficaz y efectiva.

POLÍTICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

 POLÍTICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CON LA COMUNIDAD 

Compromiso  con  la  Comunidad: La  EMPRESA  REGIONAL  AGUAS  DEL
TEQUENDAMA S.A. E.S.P., se orientará hacia el bienestar social de la comunidad
en todas sus actuaciones, para lo cual propende por el mejoramiento de la calidad
de vida de la población objeto – especialmente de la más vulnerable-, estimulando
la  participación  ciudadana  y  fortaleciendo  las  relaciones  con  la  administración
pública.

La  EMPRESA  REGIONAL  AGUAS  DEL  TEQUENDAMA  S.A.  E.S.P.,  declara
expresamente su compromiso con la protección de los derechos fundamentales,
salvaguardando los parámetros básicos de protección a la vida, a la libertad, a la
igualdad,  a  la  dignidad  humana,  a  la  intimidad,  al  libre  desarrollo  de  la
personalidad, a la libertad de conciencia y de cultos, a la información, al trabajo, a
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la asociación, al respeto a la naturaleza, a la intervención ciudadana activa, a la
solidaridad, entre otros.

Información  y  comunicación  con  la  comunidad:  Los  estados  e  informes
económicos,  financieros,  contables y de gestión presentados a los respectivos
entes de regulación y control por la Empresa, así como cualquier otra información
sustancial, deben ser dados a conocer y estar disponibles para la comunidad, la
cual  tiene  derecho  a  informarse  permanentemente  de  todos  los  hechos  que
ocurran dentro de la Empresa y que no sean materia de reserva.

De igual manera, se publicarán los informes y recomendaciones que los órganos
de  regulación  y  control  presenten  a  la  Empresa  respecto  a  su  gestión  y
mejoramiento continuo. Los medios de comunicación que podrán utilizarse son,
entre otros, los boletines, folletos o circulares, periódico, correo electrónico, página
Web. 

Compromiso  con  la  rendición  de  Cuentas: La  Empresa,  se  compromete  a
realizar una efectiva rendición de cuentas de manera periódica, con el objeto de
informar a la ciudadanía sobre el proceso de avance y cumplimiento de las metas
contenidas  en  el  Plan  de  Acción  de  la  misma,  y  de  la  forma  como  se  está
ejecutando el presupuesto de la entidad.

Atención  de  quejas  y  Reclamos: La  EMPRESA  REGIONAL  AGUAS  DEL
TEQUENDAMA S.A. E.S.P.,  cuenta con dos Oficinas de Atención de Quejas y
Reclamos,  en  ellas  se  podrán  presentar  inquietudes,  quejas,  solicitudes,
reclamaciones, consultas e informaciones referentes a la misma a las cuales se
les dará respuesta a más tardar en los términos previstos por la ley; esta oficina
aplica un procedimiento claro y público sobre el trámite de inquietudes y las quejas
que se instauren.

Control  Social:  La  Empresa  promueve  la  participación  de  la  ciudadanía,
organizaciones  sociales  y  comunitarias,  usuarios  y  beneficiarios,  veedurías  y
comités  de  vigilancia,  entre  otros,  garantizando  la  gestión  al  servicio  de  la
comunidad.  Así  mismo  se  compromete  a  facilitar  de  manera  oportuna  la
información requerida por la ciudadanía para el ejercicio del control social.
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POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL MEDIO AMBIENTE

Responsabilidad con el Medio Ambiente: La EMPRESA REGIONAL AGUAS
DEL  TEQUENDAMA  S.A.  E.S.P.,  se  compromete  a  respetar  los  recursos
naturales,  protegiendo  la  diversidad  de  fauna  y  flora  y  el  medio  ambiente  en
general.  Se  establecen  responsabilidades  concretas  por  las  malas  prácticas
ecológicas que atentan contra el medio ambiente. Con dicho fin, la Empresa se
compromete  a  establecer  lineamientos  en  esta  materia  que  comprendan:
mecanismos  de  educación  y  promoción;  uso  de  tecnologías  limpias;  uso  de
recursos no renovables; y realización de un programa forestal. 

POLÍTICAS FRENTE A LOS GRUPOS DE INTERÉS

POLÍTICA SOBRE CONFLICTOS DE INTERÉS 

Grupos  de  Interés  de  la  Entidad:  La  EMPRESA  REGIONAL  AGUAS  DEL
TEQUENDAMA S.A. E.S.P., reconoce como sus grupos de interés a los directivos,
funcionarios, la comunidad, proveedores y contratistas, otras instituciones públicas
y  entes  de  control.  La  Empresa  se  compromete  a  instaurar  una  política  de
conflictos de interés que contenga la prevención, manejo, divulgación y resolución
de los mismos, así como los criterios que regulan las relaciones entre la Entidad y
sus grupos de interés.

La Empresa se compromete a dirimir los conflictos de interés entre la Empresa y
los diferentes entes  públicos no regulados por  normas vigentes,  estableciendo
mecanismos  de  conciliación  mediante  las  intervenciones  de  amigables
componedores, seleccionados de mutuo acuerdo entre las partes.

Deberes del Equipo Humano Relacionados con los Conflictos de Interés: Sin
perjuicio  del  establecimiento  de  otros,  los  deberes  de  los  funcionarios  de  la
Empresa, son:

a) Revelar a tiempo y por escrito cualquier conflicto de interés que crea tener; 
b)  Contribuir  a  que  se  permita  la  adecuada  realización  de  las  funciones
encomendadas a los órganos de control interno y externo de la Empresa; 
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c) Guardar y proteger la información que la normatividad legal haya definido como
de carácter reservado; 
d) Contribuir a que se les otorgue a los usuarios un trato equitativo, y a que se le
garanticen sus derechos; 
e) Revelar a tiempo cuando incurran en alguna de las situaciones enunciadas en
el artículo sobre prevención de conflictos. 

Prohibiciones para el Personal sobre Conflictos de Interés: Sin perjuicio de la
ampliación  de  estas  prohibiciones,  el  personal  de  La  EMPRESA  REGIONAL
AGUAS DEL TEQUENDAMA S.A. E.S.P., se abstendrá de utilizar las siguientes
prácticas en su accionar diario:

a) Utilizar indebidamente información privilegiada y confidencial en contra de los
intereses de la administración de la Empresa; 
b)  Participar,  directa  o  indirectamente,  en  interés  personal  o  de  terceros,  en
actividades que impliquen competencia de la Administración Interna o en actos
respecto de los cuales exista conflicto de intereses; 
c) Realizar actividades que atenten contra los intereses de la Empresa; 
d) Gestionar, por sí o por interpuesta persona, negocios que le originen ventajas
que,  conforme  a  las  normas  constitucionales,  legales,  reglamentarias  y  los
principios de la gestión pública, lesionen los intereses de la Empresa; 
e) Utilizar su posición en la Empresa o el nombre de la misma para obtener para sí
o para un tercer tratamiento especiales en negocios particulares con cualquier
persona natural o jurídica; 
f) Entregar y recibir dádivas a otros servidores públicos a cambio de cualquier tipo
de beneficios; 
g) Utilizar los recursos de la Empresa para labores distintas de las relacionadas
con su actividad, ni encausarlos en provecho personal o de terceros; 
h)  Gestionar  o  celebrar  negocios  con  la  Empresa  para  sí  o  para  personas
relacionadas, que sean de interés para los mencionados; 
i) Aceptar, para sí o para terceros, donaciones en dinero o especie por parte de
contratistas o cualquier persona relacionada o no con la Empresa, o de personas
o entidades con las que se sostengan relaciones en razón de su actividad, que
conlleve a generar cualquier clase de compromiso no autorizado;
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j)  Participar en procesos de selección o contratación cuando estén incursos en
alguna de las situaciones enunciadas en el acápite sobre prevención de conflictos;
k) Otorgar compensaciones no autorizadas por las normas pertinentes; 
l)  Realizar  proselitismo político  o  religioso  aprovechando  su  cargo,  posición  o
relaciones con la Empresa, no pudiendo comprometer recursos económicos para
financiar campañas políticas; tampoco generará burocracia a favor de políticos o
cualquier otra persona natural o jurídica. 
m) Todas las prácticas que atenten contra la integridad y la transparencia de la
gestión de la Empresa y en contra del buen uso de los recursos públicos. 
n) Todo tráfico de influencias para privilegiar trámites.

POLÍTICAS CON CONTRATISTAS POLÍTICA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Compromiso  con  la  Finalidad  de  la  Contratación  Pública: La  EMPRESA
REGIONAL AGUAS DEL TEQUENDAMA S.A. E.S.P., dará cumplimiento formal y
real  a  las  normas  de  contratación  que  le  sean  aplicables,  para  lo  cual  se
compromete  a  observar  las  disposiciones  legales  con  prontitud,  exactitud  y
diligencia,  de  modo  que  la  información  sobre  las  condiciones  y  procesos
contractuales  sea  entregada  a  los  interesados  oportuna,  suficiente  y
equitativamente, y a que las condiciones para otorgar los contratos se tomen sin
ningún tipo de sesgos o preferencias, sino de manera exclusiva con base en el
análisis objetivo de las propuestas presentadas por los participantes.

POLÍTICA CON LOS GREMIOS ECONÓMICOS 

Información  y  Corresponsabilidad: La  EMPRESA  REGIONAL  AGUAS  DEL
TEQUENDAMA S.A. E.S.P., dispondrá de una plataforma informativa que permita
a  los  gremios  económicos  el  libre  acceso  a  su  información  no  reservada  por
mandato  de  ley.  Adicionalmente,  bajo  el  criterio  de  corresponsabilidad  social,
promoverá acciones con los gremios tendientes al mejoramiento de la calidad de
vida de la población más vulnerable.

POLÍTICAS FRENTE AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

POLÍTICA  FRENTE  A  LA  DIMENSIÓN  7  MODELO  INTEGRADO  DE
PLANEACIÓN Y CONTROL 
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Compromiso frente a la dimensión 7 de MIPG La EMPRESA REGIONAL AGUAS
DEL TEQUENDAMA S.A. E.S.P., se compromete a aplicar el Modelo integrado de
planeación  y  gestión–MIPG-  (adoptado  por  el  departamento  administrativo  de
función pública mediante el   Decreto 1499 de 2017) y velar por su cumplimiento
por parte de todos los funcionarios, para que desarrollen estrategias gerenciales
que  conduzcan  a  una  administración  eficiente,  eficaz,  imparcial,  íntegra  y
transparente, por medio de la autorregulación, la autogestión, el autocontrol y el
mejoramiento continuo para el cumplimiento de los fines del Estado, y propiciando
el control estratégico, el control de gestión y el control de evaluación. 

POLÍTICA SOBRE RIESGOS

Declaración del Riesgo La EMPRESA REGIONAL AGUAS DEL TEQUENDAMA
S.A. E.S.P., declara que en el desarrollo de sus actividades ocurren riesgos, por lo
cual se compromete a adoptar mecanismos y acciones necesarias para la gestión
integral  de  riesgos,  que  minimice  el  impacto  de  las  decisiones  que  toma  la
Empresa respecto de los grupos de interés.

La  Empresa,  se  compromete  a  desarrollar  la  gestión  del  riesgo  en  todos  sus
componentes  y  niveles  de  la  Organización,  y  a  implementar  controles  a  los
elementos identificados, de tal forma que se garantice la minimización del riesgo.
Para  ello  adoptará  mecanismos  que  permitan  identificar,  valorar,  revelar  y
administrar  los riesgos propios de su actividad,  acogiendo una autorregulación
prudencial. 

La Empresa determinará su nivel de exposición concreta a los impactos de cada
uno  de  los  riesgos  para  priorizar  su  tratamiento,  y  estructurará  criterios
orientadores en la toma de decisiones respecto de los efectos de los mismos.

ADMINISTRACIÓN DEL MANUAL DE BUEN GOBIERNO 

LOS COMITÉS PARA LAS BUENAS PRÁCTICAS EN LA FUNCIÓN PÚBLICA.

Comités  Especiales  y  Disposiciones  Comunes: La  EMPRESA  REGIONAL
AGUAS DEL TEQUENDAMA S.A. E.S.P., en cumplimiento de la función pública
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que  le  es  inherente  y  por  los  variados  frentes  en  los  que  debe  actuar,  se
compromete  a  instaurar  Comités  que  le  ayuden  a  proponer  estrategias  para
realizar una gestión íntegra, eficiente y transparente.

Las normas comunes de estos Comités son:
a) La Empresa facilita  el  apoyo técnico y operativo que requieran los Comités
Especiales para su adecuado funcionamiento y el cumplimiento oportuno de sus
funciones; 
b)  Los  miembros  de  los  Comités  cumplen  a  cabalidad  sus  funciones  y
obligaciones; c) Los miembros de los Comités registran en actas lo acontecido en
las reuniones; 
d)  Los miembros de los  Comités  guardan la  confidencialidad  que  los  asuntos
públicos requiera; 
e)  Los miembros de los Comités respetan las normas de conflictos de interés
respectivas. Se plantea la conformación de los siguientes Comités: 

Concepto  del  Comité  de  Buen  Gobierno: Comité  de  Buen  Gobierno  es  el
encargado de ejercer la veeduría sobre el cumplimiento del presente Manual de
Buen Gobierno. 

Composición del Comité de Buen Gobierno Nominación, Elección y Período
de sus Miembros: El Comité de Buen Gobierno estará compuesto por miembros
que  ostenten  la  calidad  de  externos  y/o  independientes  de  la  Entidad.  Sus
miembros pertenecerán a los siguientes colectivos: 
(1) Vocal La Mesa; 
(1) Vocal Anapoima;
(1) Representante trabajadores, 
(1) Directivo de la entidad.

Para constituir  el  Comité de Buen Gobierno, el  Directivo de la Empresa como
representante de la Administración en el Comité de Buen Gobierno convocarán a
las comunidades mencionadas. Su período será de dos (2) años y podrán ser
reelegidos por un período más. Se reunirán ordinariamente cada una vez al año
(12) meses y extraordinariamente cada vez que sean citados por el Gerente.
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Perfil de los Miembros del Comité de Buen Gobierno y Cumplimiento de sus
Funciones: Los miembros del Comité de Buen Gobierno reunirán como mínimo el
siguiente  perfil:  Tener  reconocidas  calidades  morales  y  éticas;  gozar  de  buen
nombre  y  reconocimiento  por  su  idoneidad  profesional  e  integridad;  y  poseer
conocimientos en áreas como la  ética,  el  servicio  público o materias afines al
Manual de Buen Gobierno. 

El Gerente y su equipo de trabajo se comprometen a verificar que los miembros
del  Comité  de  Buen  Gobierno  están  cumpliendo  sus  responsabilidades  con
disciplina y rigurosidad. Este compromiso podrá ser delegado en un directivo que
se considere afín con la tarea, pero esta delegación administrativa no conlleva que
quien delega se desprenda de su responsabilidad.

Funciones y Atribuciones del Comité de Buen Gobierno: En desarrollo de su
objeto, este Comité tendrá las siguientes funciones:
a) Monitorear y hacer seguimiento al  desarrollo y cumplimiento de las políticas
generales y de dirección de la Empresa; 
b) Asegurarse de la difusión del Manual de Buen Gobierno y de una adecuada
capacitación a los colaboradores internos y grupos de interés de la Entidad; 
c) Realizar un seguimiento a las políticas de contratación de la Entidad, en aras de
cumplimiento del principio de transparencia en dichos procesos; 
d) Realizar un seguimiento a las políticas de eficiencia, integridad y transparencia
que se determinan en el presente Manual de Buen Gobierno; 
e) Hacer seguimiento a las políticas de gestión del talento humano en la Empresa;
f) Informarse y hacer seguimiento a los sistemas de control social que se ejercen
sobre las tareas que le fueron encomendadas.

Mecanismos de verificación: El  Manual  de Buen Gobierno contará con unos
mecanismos de verificación. Estos mecanismos se identificarán e individualizarán
para verificar el estado de cumplimiento del Manual de Buen Gobierno.

8.NORMA TÉCNICA COLOMBIANA ISO 9000:2015-SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA CALIDAD: FUNDAMENTOS Y VOCABULARIO

8.1 Generalidades:

Manual de procesos y procedimientos.

Sede Administrativa y PQR:  
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo 

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213 
usuario@aguasdeltequendama.com 
info@aguasdeltequendama.com 



  

 

Página 43 de 55
 

Empresa Regional Aguas del Tequendama S.A. 
E.S.P. 

                         Anapoima – La Mesa 

Los conceptos y los principios de la gestión de la calidad descritos en esta Norma
internacional  proporcionan a la  organización  la  capacidad de cumplir  los retos
presentados  por  un  entorno  que  es  profundamente  diferente  al  de  décadas
recientes.  El  contexto  en  el  que  trabaja  una  organización  actualmente  se
caracteriza  por  el  cambio  acelerado,  la  globalización  de  los  mercados,  los
recursos limitados y la aparición del conocimiento como un recurso principal. El
impacto de la calidad se extiende más allá de la satisfacción del cliente: puede
tener además un impacto directo en la reputación de la organización.

Las  organizaciones  comparten  muchas  características  con  los  seres  humanos
como un organismo social vivo y que aprende. Ambos son adaptativos y constan
de  sistemas,  procesos  y  actividades  interactivos.  Para  adaptar  su  contexto
variable,  cada  uno  necesita  la  capacidad  de  cambio.  Las  organizaciones  con
frecuencia innovan para lograr mejoras significativas. El modelo de SGC de una
organización reconoce que no todos los sistemas, procesos y actividades pueden
estar predeterminados, por lo tanto, necesita ser flexible y adaptable dentro de las
complejidades del contexto de la organización.

8.2 Sistema:

Las organizaciones buscan entender el contexto interno y externo para identificar
las  necesidades  y  expectativas  de  las  partes  interesadas  pertinentes.  Esta
información se utiliza en el desarrollo del SGC para lograr la sostenibilidad de la
organización. Las salidas de un proceso pueden ser las entradas de otro proceso
y están interconectados en una red total.  Aunque con frecuencia parezca que
consta de procesos similares, cada organización y su SGC es único.

8.3. Objeto y campo de aplicación.

Esta Norma Internacional describe los conceptos y los principios fundamentales
de la gestión de la calidad que son universalmente aplicables a:

 Las  organizaciones  que  buscan  el  éxito  sostenido  por  medio  de  la
implementación de un sistema de gestión de la calidad;
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 Los clientes que buscan la confianza en la capacidad de una organización
para  proporcionar  regularmente  productos  y  servicios  conformes  a  sus
requisitos;

 Las organizaciones que buscan la confianza en su cadena de suministro en
que sus requisitos para los productos y servicios se cumplirán;

 Las  organizaciones  y  las  partes  interesadas  que  buscan  mejorar  la
comunicación mediante el entendimiento común del vocabulario utilizado en
la gestión de la calidad;

 Las organizaciones que realizan evaluaciones de la conformidad frente a
los requisitos de la Norma ISO 9001;

 Los proveedores de formación, evaluación o asesoramiento en gestión de
la calidad;

 Quienes desarrollan normas relacionadas.

Esta Norma Internacional especifica los términos y definiciones que se aplican a
todas las normas de gestión de la calidad y de sistemas de gestión de la calidad
desarrolladas por el Comité Técnico ISO/TC 176.

8. SIMBOLOGÍA UTILIZADA
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9. MANEJO Y CONSERVACIÓN DEL MANUAL

Los  manuales  de  procedimientos  tienen  como  finalidad  recopilar  todos  los
procesos y procedimientos que se desarrollan al interior de la Entidad y de esta
forma, servir de guía a los funcionarios para que desempeñen adecuadamente las
actividades a su cargo. Por esta razón, el manual debe ofrecer una descripción
actualizada, clara y concisa de las fases o etapas contenidas en cada proceso y
de las actividades que incluyen cada procedimiento.
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A su  vez,  el  manual  debe  someterse  a  una  continua  revisión  y  actualización
permanente para que contemple las mejoras en la ejecución de cada proceso y
procedimiento. Las modificaciones que se realicen al manual deben ser avaladas
y autorizadas previamente por la oficina de Control Interno y apoyo de calidad. Al
realizar una modificación es necesario registrar el cambio en el formato control de
actualizaciones.  El  registro  de  las  modificaciones  se  debe  realizar
cronológicamente, incorporando al manual las hojas con los cambios generados y
extrayendo aquellas que han perdido vigencia.  De acuerdo a las disposiciones
legales  el  Manual  de  Procedimientos  se  constituye  como  una  herramienta
indispensable para un efectivo Control Interno dentro de la Empresa.

10. CODIFICACIÓN DE LOS PROCESOS 

Se asignará un código para cada proceso que pueda diferenciarlo de los demás
en el siguiente orden: 

Una letra mayúscula que caracteriza el proceso diferenciándolo si es: 

A. PROCESOS ESTRATÉGICOS: E
B. PROCESOS MISIONALES: M
C. PROCESOS DE APOYO: A 
D. PROCESOS DE EVALUACIÓN: PE

 
2.Sigla del área responsable al que pertenece el proceso: 

a. Gerencia: G 
b. Dirección Administrativa y Financiera: DAF
c. Dirección Comercial: DC 
d. Dirección Operativa: DO
 
3. Numero consecutivo del Proceso 
4. Numero consecutivo del Procedimiento
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11.
Caracterización
de procesos y 
procedimientos
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11.1 Listado de procedimientos por clasificación.

Estratégicos:

 Planeación estratégica.

 Creación de nuevo cargo.
 Formulación planes de acción.

Misionales:

Gestión comercial.

 Legalización de matrícula.
 Solicitud de servicio.
 Apertura y cancelación de cuentas.
 Ciclo de recaudo.
 Conciliaciones
 Plan de corte.
 PQR.
 Reclamo inconformidad de consumo
 Recaudo
 Respuesta pagos a terceros
 Revisión previa (Precrítica)
 Suspensión del servicio de acueducto
 Toma de lecturas
 Facturación
 Archivo comercial.
 Solicitud documental comercial.
 Transferencia documental comercial.
 Acuerdo de pago
 Cartera conciliación
 Castigo de cartera
 Gestión jurídica.
 Gestión preventiva
 Cargue archivos planos La Mesa-Anapoima
 PQR Facturación
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 Suministro papelerito comercial.
 Alistamiento documento facturación.
 Descarga base de datos HAS.
 Generación informes comercial.
 Proyección subsidios y contribuciones.
 Traslado recursos servicio aseo Anapoima
 Actualización lectura, cambio medidor.
 Actualizar número de medidor.
 Correspondencia SISGED
 Proyección respuesta PQR
 Registro independización.
 Registro nuevo matricula
 Registro nuevo usuario.
 Registro ordenes de trabajo.
 Registro PQRS.
 Registro viabilidades.
 Registro viabilidades multifamiliares.

Captación, distribución y transporte de aguas. 

Producción de agua potable.
 Control de calidad de agua
 Toma de muestras en planta de potabilización.
 Procedimientos PTAP

Tratamiento de agua residual.
Tratamiento de agua residual
Mantenimiento de unidades de tratamiento residual

Limpieza urbana y rural
Cumplimiento Barrido
Cumplimiento Poda y corte
Cumplimiento Recolección

Apoyo:

Gestión administrativa.
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 Inventarios.
 Capacitación de personal.
 Control disciplinario interno.
 Inducción.
 Formulación y aprobación de presupuesto.

Gestión financiera.

 Cuantificación Activo-Patrimonio
 Ejecución presupuestal Egresos
 Ejecución presupuestal registro presupuestal
 Giros y pagos.
 Traslado presupuestal.
 Programación anual de caja.
 Registro pagos o abonos a cuentas
 Disminución CDP y CRP
 Egresos transferencia electrónica.
 Elaboración informe CUIPO
 Expedición CDP
 expedición CRP
 Modificaciones presupuestales
 Pago de nomina
 Traslado bancario
 Verificación informe supervisión
 Verificación ingresos y gastos

Gestión jurídica y contratación.

 Liquidación de contrato laboral
 Novedades nomina, permisos, y vacaciones.
 Realización de nómina.
 Selección y contratación de personal

Evaluación:
Control interno

 Elaboración informe de resultados.
MIPG

 Cuantificación anti tramites.
 Diagnostico gestión estratégica
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 Diagnostico participación ciudadana
 Indicadores plan de acción
 Informe rendicon de cuentas
 Seguimiento política integridad
 Seguimiento PQRS
 Seguimiento proceso de contratación
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Caracterización
procedimientos

estratégicos.
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 PROCEDIMIENTO:
FORMULACIÓN ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS

PLANES DE ACCIÓN

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Inicia desde el análisis de la información para la formulación de los planes la Entidad, 

finaliza con el seguimiento. Aplica también para la formulación de otros planes, proyectos 

que se requieran.

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com

www.aguasdeltequendama.com
info@aguasdeltequendama.com



Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

 SGC: Sistema de gestión de calidad.

 Planificación Estratégica: Conjunto de instrucciones, pautas o criterios 

establecidos por la alta dirección para el logro de los objetivos y metas de la 

entidad.

 Plan de acción: Son instrumentos gerenciales de programación y control de la 

ejecución anual de los proyectos y actividades que deben llevar acabo las 

dependencias para dar cumplimiento a las estrategias y proyectos establecidos en 

el plan estratégico.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD
DEPENDENCIA
RESPONSABLE
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DESCRIPCIÓN

REGISTRO
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Caracterización
procedimientos
misionales



ACTO ADMINISTRATIVO

Fecha de emisión: Versión: Página:
1 de 4

Procedimiento 
Actualización de lecturas cuando se cambia de medidor.

TABLA DE CONTENIDO
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2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 1755 de 2015

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

PQRS: Peticiones, quejas, reclamos y sugerencias.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com
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info@aguasdeltequendama.com

INICIO



ACTO ADMINISTRATIVO

Fecha de emisión: Versión: Página:
3 de 4

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de catastro

En el aplicativo nos dirigimos al
apartado  Aplicaciones-
Facturación de servicios

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de catastro

Ingresamos a  Procesos  –
Lecturas
 y Actualización de lecturas.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de catastro

Diligenciamos el Formulario de 
actualización de lecturas

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de catastro

Se  puede  realizar  este
procedimiento  mientras  el
usuario  tenga  su  factura  actual
cancelada,  para  no  causar
errores  en  el  momento  del
cambio de lecturas.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Actualización de
lectura por 
cambio de 
medidor

Registro de la actualización de lectura por cambio de
medidor mientras el usuario tenga la factura totalmente

cancelada

ERAT y USUARIOS

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR APROBADO POR

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com

www.aguasdeltequendama.com
info@aguasdeltequendama.com
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2

3
Formulario 

actualización de 
lecturas

4

Fin
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Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
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ACTO ADMINISTRATIVO

Fecha de emisión: Versión: Página:
1 de 4

Procedimiento 
Registros nuevos usuarios

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 1755 de 2015

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

PQRS: Peticiones, quejas, reclamos y sugerencias.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com

www.aguasdeltequendama.com
info@aguasdeltequendama.com
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de catastro

Nos  dirigimos  a  Has  en  el
apartado  de  Aplicaciones-
Facturación  de  servicios  por
último  Proceso  –consulta  de
facturación.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de catastro

Digitamos el código del usuario
al  que  le  vamos  actualizar  el
número  del  medidor  y  nos
dirigimos  a  la  casilla
catastro/redes

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de catastro

Nos dirigimos a la opción 
cambiar medidor

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de catastro

Posteriormente  cerramos  y
quitamos  la  fecha  de  la
instalación  que  aparece  en  el
formulario  de  Catastro/redes  y
se guarda el proceso

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Actualización 
numero de 
medidor

Registro de actualización del nuevo numero de medidor ERAT y USUARIOS

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR APROBADO POR

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com

www.aguasdeltequendama.com
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2 Actualización 
formularia de 
numero de 
medidor

3

4

Fin
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Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com
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ACTO ADMINISTRATIVO

Fecha de emisión: Versión: Página:
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Procedimiento
Cobranza-Gestión Preventiva

Acuerdo de pago

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com
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4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 1066 de 2006

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Gestión preventiva: Proceso para evitar que cartera aumente.

Cobro persuasivo: Es la etapa en la cual se realiza una invitación al deudor para que

cumpla con el pago de su obligación voluntariamente.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
comercial

Asesor Cartera Tras  realizar  la  negociación
(Ver  procedimiento  de
conciliación)

Dirección 
comercial

Asesor Cartera Se  realiza  el  acta  de  acuerdo
de pago

Dirección 
comercial

Asesor Cartera Se  realiza  el  seguimiento  del
acuerdo de pago

Dirección 
comercial

Asesor de cartera En el caso de no cumplir con lo
pactado se realiza nuevamente
el  corte  de  servicio  (Revisar
procedimiento corte servicio)

Dirección 
comercial

Asesor Cartera

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Gestión
preventiva

Procedimiento de acuerdo de pago con sus respectivos ERAT y USUARIOS

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR APROBADO POR

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com
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INICIO

1
Acta de conciliación.

2

3
Seguimiento de 
acuerdo de pago

Fin
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Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
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ACTO ADMINISTRATIVO

Fecha de emisión: Versión: Página:
1 de 4

Procedimiento
Alistamiento documento para facturación 

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Facturación: Acción que se refiere a todos los actos relacionados con la elaboración, 

registro, envío y cobro de las facturas.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Director comercial Tomar  el  archivo  “BD  XXX
MMM-MMM  AAAA  para
Lecturas”,  creado  en  el
procedimiento  de
INSTRUCCIONES  PARA
PREPARAR  EL  ARCHIVO  DE
LECTURAS

Dirección 
comercial

Director comercial Realizar  una  copia  con  el
nombre  “BD  XXX  MMM-MMM
AAAA para facturación”,  creado
en  el  procedimiento  de
INSTRUCCIONES  PARA
PREPARAR  EL  ARCHIVO  DE
LECTURAS

Dirección 
comercial

Director comercial Guardar en carpeta lecturas de
acuerdo al municipio y periodo
Descargar del Drive las lecturas
registradas

Dirección 
comercial

Director comercial Separar en el mismo documento
Excel  hojas  por  ciclos  de
facturación y Copiar en una hoja
aparte  los  códigos  internos,
lecturas y novedades.

Dirección 
comercial

Director comercial Usar la formula BUSCARV en la
hoja  correspondiente  a  cada
ciclo para asignar las lecturas a
suscriptor posteriormente usar la
formula  BUSCARV  en  la  hoja
correspondiente  a  cada  ciclo
para  asignar  las  novedades  a
suscriptor.

Dirección 
comercial

Director comercial Verificar que todas las cuentas
tengan  su  correspondiente
lectura  y  culminar  enviando
archivo a facturación

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com
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Base de 

datos lecturas

Fin

2 Copia Base de 
datos lecturas

3

4
Copia de los 

códigos interno

6
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Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Alistamiento
documentación
para facturación

Procedimiento para la realización de la documentación
necesaria para realizar el proceso de emisión de factura

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento 
Archivo oficina comercial

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

  Ley 594 de 2000

 Ley 200 articulo 40 de 1995

 Ley 1437 de 2011

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Archivo: conjunto de documentos que posee una persona o entidad como resultado de su 

actividad.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
comercial

Apoyo Archivo Recepción  documental
cronológicamente

Dirección 
comercial

Apoyo Archivo Se  clasifica  y  ordena  toda
documentación a archivar.

Dirección 
comercial

Apoyo Archivo En  caso  de  recibir
documentación  en  mal  estado
de rehabilita para su proceso de
archivo

Dirección 
comercial

Apoyo Archivo Se realiza la  búsqueda de los
consecutivos por fecha y serie.

Dirección 
comercial

Apoyo Archivo Se  sube  al  sistema  FUIT  la
documentación  con  sus
respectivos  códigos.  De
acuerdo  a  las  tablas  de
retención documental

Dirección 
comercial

Apoyo Archivo Se  retiran  ganchos  y  demás
elementos metálicos los cuales
no  son  esenciales  en  el
expediente.  Y  se  perfora  de
acuerdo  a  las  normas
establecidas

Dirección 
comercial

Apoyo Archivo Se  encarpeta  por  series  o
fechas.
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Apoyo Archivo Se culmina con  el  proceso  de
foliación.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Archivo área
comercial

Proceso de archivo para el área comercial y cargue de
información al FUIT

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Cargue archivos planos La Mesa-Anapoima

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Decreto 358 de 2020

 CONCEPTO 33 DE 2022

 Artículo 617 del Estatuto Tributario

 Concepto 61 de 2022 SSPD

 Decreto 723 de 2021

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Facturación: La facturación es una acción que se refiere a todos los actos relacionados

con la elaboración, registro, envío y cobro de las facturas.

Archivo plano: bases de datos de texto plano. Cada registro en un archivo plano está en

una línea diferente, lo que facilita la maniobra a través de los datos almacenados en ellos

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 
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 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

La  información  llega
diariamente  al  correo  de
facturación.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Los  archivos  planos  de
EFECTY  se  descargan
directamente  de  la  plataforma
de ellos con un usuario y clave
de acceso.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Una  vez  descargada  la
información como se menciona
anteriormente  se  carga  al
software  HAS  SQL  por
facturación, proceso, registro de
pagos  y  Act.  Archivos  de
recaudos, se escoge el banco,
fecha  del  archivo  a  subir,
examinar  donde  se  selecciona
el archivo plano y aceptar.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Allí  podemos  encontrar
diferencias  donde  se  deben
dejar  subsanadas  en  el
momento de realizar el proceso
ya que debe quedar el saldo en
registro  de  pagos  del  banco
igual al saldo que aparece en el
archivo plano (no puede quedar
diferencias).

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Este proceso se realiza a diario 
tanto en el Municipio de La Mesa 
como Anapoima. 
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Usuario  realiza  transferencia
por  pago  del  servicio  se
identifican  mediante  soporte
enviado por el usuario al correo
electrónico  mencionando  el
número de cuenta interna.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Se  verifica  mediante  extracto
que el pago quede efectivo y se
aplica al usuario.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Después de haber cargado los
archivos  planos  y  pagos  del
botón  PSE,  se  realiza
mantenimiento,  se  expide  el
libro diario donde debe estar en
saldos  cero  y  se  procesa  la
interface.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Se  envía  la  información
mencionada  anteriormente  al
auxiliar  administrativo  de
contabilidad  con  copia  a
Dirección Comercial, Tesorería,
Subgerencia  financiara  y
Contabilidad.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Facturación La
Mesa-Anapoima

Procedimiento de cargue de información de archivos
planos y pagos por PSE hasta la respuesta por correo

electrónico a las diferentes dependencias.

ERAT
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10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Cobranza-Gestión cobro persuasivo

Conciliación entre partes

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona
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4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 1066 de 2006

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Gestión preventiva: Proceso para evitar que cartera aumente.

Cobro persuasivo: Es la etapa en la cual se realiza una invitación al deudor para que

cumpla con el pago de su obligación voluntariamente.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
comercial

Asesor Cartera Se  descarga  el  informe  de
morosos.

Dirección 
comercial

Asesor Cartera Se  notifica  usuarios  con  dos
periodos sin pago en adelante.

Dirección 
comercial

Asesor Cartera Se realiza la conciliación de la
deuda  con  el  suscriptor.  (Se
establecen  las  cuotas,  método
pago y condonaciones)

Dirección 
comercial

Asesor Cartera En  el  caso  de  incumplimiento
del  acuerdo  se  puede  mediar
los pagos con el fin de poner al
día  la  deuda,  sin  generar
acuerdo  sobre  acuerdo  de
pago, de lo contrario se traslada
al área jurídica.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Gestión
persuasiva 

Procedimiento de negociación con el usuario para llegar a
un acuerdo de pago.

ERAT y USUARIOS

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona
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Cargo: Contratista profesional Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Castigo de cartera

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 1066 de 2006

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Gestión preventiva: Proceso para evitar que cartera aumente.

Cobro persuasivo: Es la etapa en la cual se realiza una invitación al deudor para que

cumpla con el pago de su obligación voluntariamente.

Castigo de cartera: procedimiento que se realiza al interior de la empresa para catalogar

una venta o la prestación de un servicio no pagado,  como cartera “sin posibilidad de

cobro”

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
comercial

Asesor Cartera Se  Presenta  el  caso  ante
comité de cartera.

Dirección 
comercial

Asesor Cartera Se  realiza  traslado  y
presentación ante el comité de
sostenibilidad Contable.

Dirección 
comercial

Director comercial Expedición  de  directiva
correspondiente  autorizando  el
castigo de cartera.

Dirección 
comercial

Asesor de cartera El área comercial  debe dar de
baja a la cuenta en mención en
el sistema Hass manejado por
la Empresa.

Dirección 
comercial

Asesor de 
cartera

El  área  contable  certifica
afectación contable al comité de
sostenibilidad.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Castigo de
cartera

Procedimiento de presentación y certificación afección al
área contable

ERAT y USUARIOS

10. CONTROL DE ELABORACIÓN
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1
Acta de comité de 
cartera

2 Acta comité de 
sostenibilidad 

contable

3
Seguimiento de 
acuerdo de pago

Fin
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ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento 
Correspondencia SISGED

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 1755 de 2015

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

PQRS: Peticiones, quejas, reclamos y sugerencias.

Correspondencia:

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Toda  la  correspondencia  es
verificada  en  nuestro  sistema
para  evitar  duplicidad  de
información,
No dirigimos a:

Radicación,  entrada  y
buscamos  en  la  opción
BUSCAR REMITENTE.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  verifica  cedula,  nit  y
después  diligenciamos  el
formulario de correspondencia.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Luego  de  haber  diligenciado
este formulario continuamos con
el  siguiente  donde
continuaremos  con  nuestra
correspondencia  para  darle  así
el radicado.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Escaneamos la Documentación
y guardamos para adjuntarla a
nuestro  radicado y así  poderlo
enviar a Gerencia e imprimir el
Ticket  para  nuestra
correspondencia  y  poder  darle
el recibido al usuario.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  alista  documentación  para
ser  enviada  por
correspondencia  con  el
personal que esté disponible y
cuando él tenga el tiempo para
subir a la oficina de la Mesa.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
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BENEFECIARIO
Correspondencia

SISGED
Respuesta correspondencia SISGED desde que se

recibe hasta que se le da respuesta.
ERAT y USUARIOS

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
INSTRUCCIONES PARA PREPARAR EL ARCHIVO DE LECTURAS

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
comercial

Director comercial En un archivo Excel en blanco
se cambia el formato a TEXTO
a las columnas A (Ruta) y CO
(Medidor).
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Director comercial Copiar toda la base de clientes
desde el servidor y pegarla en
el archivo en blanco.

Dirección 
comercial

Director comercial Guardar el archivo Excel con el
nombre  “BD  XXX  MMM-MMM
AAAA  para  Lecturas”,  donde
XXX  es  LM o  ANP,  según  el
municipio  y  MMM-MMM AAAA
es el periodo y año a facturar.

Dirección 
comercial

Director comercial Transferir  el  archivo  al  PC
principal  de  Dirección
Comercial  y  ubicarlo  en  la
carpeta  respectiva
(Documentos  –  ERAT  -
Dirección Comercial – Lecturas
– Etc). Abrir el archivo.

Dirección 
comercial

Director comercial En el caso de Anapoima Buscar 
la cuenta interna 2046936 
(Paloemango Macro 
alcantarillado) y cambiar el valor 
de la columna S (Acueducto) de 
“0” a “-1”. 

Dirección 
comercial

Director comercial Eliminar  los  registros  cuya
columna  S  (Acueducto)  sea
igual a “0” o FALSO. Esto para
eliminar usuarios a los que no
se les cobra acueducto, ya que
no  tienen  medidor  para  tomar
lectura.

Dirección 
comercial

Director comercial Abrir  un  archivo  Excel  en
blanco  y  copiar  en  él  las
columnas E (Código Interno), I
(Consumo), AA (Consumo 2) y
AB (Consumo 1).
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Director comercial En la columna E de ese archivo
calcular el promedio de los tres
consumos  copiados  usando  la
fórmula:

=ENTERO  (PROMEDIO
(B2:D2))

Aplicar la fórmula en todos los
registros.

Dirección 
comercial

Director comercial Copiar  todos  los  datos
calculados  y  pegarlos  en  esa
misma columna, pero como tipo
VALOR (pegado especial).

Dirección 
comercial

Director 
comercial

Guardar  el  archivo  con  el
nombre “PROMEDIOS
XXX MMM-MMM AAAA”, donde
XXX  es  LM o  ANP,  según  el
municipio  y  MMM-MMM AAAA
es el periodo y año a facturar.
Cerrar el archivo.

Dirección 
comercial

Director 
comercial

Volver al archivo para lecturas y
eliminar  las  siguientes
columnas:

B
K hasta CM
L hasta Z
N hasta P

También  se  eliminar  todos  los
datos de las columnas H, I, J y
M.
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Director 
comercial

Colocar el número de terminal a
cada registro de acuerdo a como
se  hizo  en  el  periodo  anterior.
Para  mayor  rapidez,  se
recomienda copiar  en una  hoja
nueva los códigos internos y sus
respectivas  terminales  para
utilizar  la  función  BUSCARV.
Luego  completar  manualmente
el  número  de  terminal  de  los
códigos  que  no  resultaron
asignados  con  la  función
(nuevos usuarios). NOTA SOLO
PARA ANAPOIMA:  eliminar  las
filas  de  los  suscriptores  de  las
veredas San Andrés, Lagunas y
Laguna  Verde  (Rutas  que
empiezan por 34, 35 y 36)

Dirección 
comercial

Director comercial Guardar en carpeta lecturas de
acuerdo al municipio y periodo

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Preparación
archivo de

lecturas

Procedimiento de la estructuración del paso a paso de la
adecuación del archivo para el cargue de información con

el fin de calcular el valor de las facturas

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente
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11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com

www.aguasdeltequendama.com
info@aguasdeltequendama.com



ACTO ADMINISTRATIVO

Fecha de emisión: Versión: Página:
1 de 5

Procedimiento
Facturación La Mesa-Anapoima

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Decreto 358 de 2020

 CONCEPTO 33 DE 2022

 Artículo 617 del Estatuto Tributario

 Concepto 61 de 2022 SSPD

 Decreto 723 de 2021

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Facturación: La facturación es una acción que se refiere a todos los actos relacionados

con la elaboración, registro, envío y cobro de las facturas.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com

www.aguasdeltequendama.com
info@aguasdeltequendama.com



ACTO ADMINISTRATIVO

Fecha de emisión: Versión: Página:
3 de 5

 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Se reciben lecturas por parte de
los aforadores.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Se descargan archivos de cada
terminal que se encuentran en
la nube.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Se  realiza  verificación  de
información  de  usuarios  con
lecturas muy elevadas, lecturas
negativas  y  reportes  con
anomalías.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Después  de  ser  verificada  las
lecturas  por  ciclos  se  carga  a
otro  Excel  con  la  información
requerida  para  cargarlo  al
software HAS SQL.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Una vez subida las lecturas del 
ciclo a trabajar, se realiza critica 
de consumo. 

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Después  se  realiza  corrección
de  critica  que  es  donde  se
realiza  ajuste  a  lecturas
negativas, anomalías y lecturas
muy elevadas.
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Se  realiza  configuración  de
periodo;  allí  se  colocan  las
fechas de pago.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Se cierra ciclo trabajado.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Se  calcula  para  que  actualice
fechas, lecturas y periodo.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Después  de  realizar  los
procesos  anteriormente
mencionados  se  procede  a
imprimir  para  que  las  facturas
sean  entregadas  por  los
aforadores  de  acuerdo  rutas
asignadas a cada uno de ellos.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Facturación La
Mesa-Anapoima

Procedimiento de elaboración de facturas desde que se
recibe la toma de lecturas hasta que se ha hecho el

proceso de facturan y impresión de su respectiva factura.

ERAT y USUARIOS

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona
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Cargo: Contratista profesional Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Generación informes comercial

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
comercial

Director comercial Ingreso a HAS y nos dirigimos a
apartado de Ruta Aplicaciones,
Facturación  por  servicios,
Procesos,  Estadístico,  cálculo
de  estadístico  y  realizamos  el
cálculo de todos los ciclos
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Director comercial Realizamos  nuevamente  la
ruta:  Aplicaciones,  Facturación
por  servicios,  Procesos,
Estadístico, imprimir estadístico
y seleccionamos la opción que
se requiere.

Dirección 
comercial

Director comercial El  Software  arroja  las
estadísticas  pares  la
elaboración de informes. 

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Generación de
estadísticas
comercial

Generación de estadísticas para la elaboración de
informes del área comercial.

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS
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VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Gestión Jurídica

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 1564 de 2012, Articulo 422 y SS 

 Ley 1066 de 2006

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Gestión preventiva: Proceso para evitar que cartera aumente.

Gestión jurídica: conjunto de acciones,  políticas y medidas encaminadas a la  eficaz y

eficiente defensa de los intereses patrimoniales y judiciales de los entes estatales.

Cobro persuasivo: Es la etapa en la cual se realiza una invitación al deudor para que

cumpla con el pago de su obligación voluntariamente.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
comercial

Asesor jurídico La  entidad  para  iniciar  el
proceso legal primeramente se
verifica  la  cuantía,  y  se
determina  si  es  de  mínima,
menor o mayor cuantía.

Dirección 
comercial

Asesor jurídico Se  aportan  las  pruebas,  titulo
ejecutivo  junto  con  la
notificación  de  entrega  de  la
notificación.

Dirección 
comercial

Asesor jurídico Se  procede  a  realizar  la
demanda. 

Dirección 
comercial

Asesor jurídico Se  espera  a  la  respuesta  del
Juez admita la demanda

Dirección 
comercial

Asesor jurídico En medio del proceso ejecutivo
se  pueden  realizar
conciliaciones, transacciones lo
cual  dará  terminación  al
proceso

Dirección 
comercial

Asesor jurídico Se solicitan medidas cautelares
a la persona del predio.

Dirección 
comercial

Asesor jurídico Si la sentencia es a favor de la
empresa.  Se  debe  ejecutar  la
misma. Si es en contra deberán
interponerse  los  recursos  si
hubiera lugar.
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Asesor jurídico Notificar  el  mandamiento  de
pago.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Gestión juridica Procedimiento desde la notificación de suspensión hasta
la sentencia del juez.

ERAT y USUARIOS

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Cobranza-Gestión Preventiva

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 1066 de 2006

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Gestión preventiva: Proceso para evitar que cartera aumente.

Cobro persuasivo: Es la etapa en la cual se realiza una invitación al deudor para que

cumpla con el pago de su obligación voluntariamente.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
comercial

Asesor Cartera Se determina los usuarios bajo
monitoreo los cuales que tienen
un  periodo  de  facturación  sin
pago.

Dirección 
comercial

Asesor Cartera Se realiza la base de datos de
los  usuarios  a  los  cuales  se
realizará  la  llamada  con  el  fin
de  generar  el  buen  habito  de
pago minimizado.

Dirección 
comercial

Asesor Cartera Se realiza la llamada:

Se  realiza  la  verificación  vía
telefónica la cuenta interna y se
recuerda  el  vencimiento  del
periodo. 

Dirección 
comercial

Asesor Cartera Se enlista los usuarios llamados

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Gestión
preventiva

Procedimiento de llamada a usuarios con vencimiento de
un mes con el fin de generar un buen habito minimizado

ERAT y USUARIOS

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente
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11. CONTROL DE CAMBIOS
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Procedimiento
PROYECCIÓN DE SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1
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4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2
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7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Concepto 31 de 2022 SSPD

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Subsidios: Los subsidios al consumo de los servicios públicos pueden funcionar a través 

de la estructura tarifaria:

Contribuciones: La contribución o el aporte de solidaridad, es aquel impuesto que se 

cobra con el objeto de subsidiar el costo de los servicios públicos domiciliarios de los 

estratos 1, 2 y 3, cuyos sujetos pasivos son los usuarios residenciales de estratos 5 y 6 y 

los usuarios industriales y comerciales.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
comercial

Director comercial El  archivo  Excel  se  encuentra
en la siguiente carpeta del PC
de Dirección  Comercial:  ERAT
– DIRECCION COMERCIAL  –
PROYECCION SUBSIDIOS.

Dirección 
comercial

Director comercial En  la  hoja  “USUARIOS  POR
SERVICIO”,  actualizar  la
cantidad  de  usuarios  por
estrato-uso  y  servicio  (celdas
de color rosa – Columna D).

Dirección 
comercial

Director comercial En  la  hoja  “ACUEDUCTO”,
diligenciar  las  celdas  de  color
rosa, las cuales corresponden a
porcentajes de subsidio actuales
(columnas E y J entre las filas 9
y  17),  Cargo  Fijo  actual  (celda
E29), Cargo por Consumo (celda
L29),  incremento  previsto  del
Cargo  Fijo  (celda  E31)  e
incremento  previsto  de  Cargo
por Consumo (celda L31).

Dirección 
comercial

Director comercial En  la  hoja
“ALCANTARILLADO”,
diligenciar  la  información  de
forma  similar  a  la  hoja
“ACUEDUCTO”.

Dirección 
comercial

Director comercial En la hoja “ASEO”, diligenciar las
celdas  de  color  rosa,  las  cuales
corresponden  a  porcentajes  de
subsidio  actuales  (columna  E
entre  las  filas  9  y  17)  y  Tarifa
Mensual  con  incremento
(columna F entre filas 9 y 17).

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com
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Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Director comercial En  la  hoja  “CONSUMOS”,
diligenciar  las  celdas  de  color
rosa, las cuales corresponden a
Consumo Básico de Acueducto
por Bimestre (columna C entre
las  filas  6  y  11),  Consumo
Básico  de  Acueducto  por
Estrato/Uso  Periodo  Abr-May
(columna J entre filas 7 y 18),
Vertimiento  Básico  de
Alcantarillado  por  Bimestre
(columna C entre las filas 30 y
35)  y  Vertimiento  Básico  de
Alcantarillado  por  Estrato/Uso
Periodo  Abr-May  (columna  J
entre filas 31 y 42).

Dirección 
comercial

Director comercial En  la  hoja  “TABLAS  PARA
OFICIO”  se  encuentran  todas
las tablas de datos resultantes,
las cuales deberán ser incluidas
en  el  oficio  de  remisión  de
Proyección de Subsidios que se
envía a la Alcaldía Municipal de
La Mesa.

Dirección 
comercial

Director comercial La  hoja  “CONSOLIDADO”
contiene  los  datos  totales  de
equilibrio  de  subsidios  y
contribuciones. El valor total de
subsidios  proyectados  está  en
la  celda  G37.  Se  debe
actualizar  el  año  de  reporte
donde sea mencionado.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Proyección
subsidios y

Procedimiento de cálculo de subsidios y contribuciones
para cada tipo de estrato.

ERAT

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo
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contribuciones

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Respuesta PQR

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Decreto 358 de 2020

 CONCEPTO 33 DE 2022

 Artículo 617 del Estatuto Tributario

 Concepto 61 de 2022 SSPD

 Decreto 723 de 2021

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Facturación: La facturación es una acción que se refiere a todos los actos relacionados

con la elaboración, registro, envío y cobro de las facturas.

PQR: Peticiones, quejas y reclamos.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 
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 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Requerimiento del usuario para
cargues  y/o  identificación  de
pagos de facturas realizadas.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Se  realiza  la  verificación  PQR
y/o radicado

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Se da respuesta y se cierra la
solicitud.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Respuesta PQR
facturación 

Procedimiento de respuesta PQR asociados a la oficina
de facturación.

ERAT y USUARIOS

10. CONTROL DE ELABORACIÓN
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ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento 
Proyección respuestas PQR.

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 1755 de 2015

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

PQRS: Peticiones, quejas, reclamos y sugerencias.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia funcionario erat Tras  recibir  por  correo
electronico

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de catastro

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de catastro

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de catastro

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Actualización de
lectura por 
cambio de 
medidor

Registro de la actualización de lectura por cambio de
medidor mientras el usuario tenga la factura totalmente

cancelada

ERAT y USUARIOS

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR APROBADO POR
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Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
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Procedimiento 
Registro de independización

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 1755 de 2015

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

PQRS: Peticiones, quejas, reclamos y sugerencias.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  verifica  documentación
requerida  la  cual  debe
contener:

 CARTA SOLICITUD DE
INDEPENDIZACION

 COPIA  DEL  ULTIMO
RECIBO  DE
ACUEDUCTO  DEL
CUAL  DESEA
INDEPENDIZAR

 FOTOCOPIA  DE
CEDULA  DEL
PROPIETARIO O LOS
PROPIETARIOS

 PAZ  Y  SALVO
IMPUESTO PREDIAL.

 CERTIFICADO  DE
LIBERTAD  VIGENTE
(TRES MESES)

 MAPA O CROQUIS DE
UBICACIÓN  DEL
PREDIO.

 FOTOCOPIA  DE
PAGO  ESTUDIO  DE
INDEPENDIZACION

 SI  LA  SOLICITUD  LA
REALIZA  UN
TERCERO  DEBE
ANEZAR
AUTORIZACION  DEL
PROPIETARIO

 TRAER
DOCUMENTACION EN
CARPETA  CAFÉ
OFICIO,  CON
GANCHO PLASTICO

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Después  de  realizar  la
verificación  ingresamos  al
sistema HAS.
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Aplicaciones y solicitud de 
Conexiones.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Luego  vamos  a  donde  dice
procesos  y  luego  registro  de
solicitud.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  llena  el  formulario  del
registro  digitando  toda  la
información solicitada,  de igual
manera  en  la  casilla  que
aparece en la parte superior del
formulario  donde  dice  datos
catastrales.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Después  ingresamos  a
liquidación nueva y realizamos
el  cobro  del  estudio  de
independización.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Cuando el  usuario  nos  trae  la
copia de pago del estudio de la
Independización, imprimimos la
visita técnica que aparece en el
formulario de solicitud para que
el usuario la firme y poder dar la
radicación a la documentación.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se le  indica  al  usuario  que  la
visita  para  la  solicitud  de
independización se realizara en
el tiempo de 45 días hábiles.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR • Esta  radicación  queda
en  nuestro  sistema  de
correspondencia  SISGED  para
ser  visualizada  de  manera
inmediata.

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo
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usuarios sobre 

independización.

Radicado de 
documento
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  alista  documentación  para
enviarla por correspondencia a
la Mesa.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Registro  
independización.

Registro de independización mediante la documentación
solicitada .

ERAT y USUARIOS

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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ACTO ADMINISTRATIVO
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Procedimiento 
Registro de peticiones, quejas o reclamos

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 1755 de 2015

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

PQRS: Peticiones, quejas, reclamos y sugerencias.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  verifica  documentación
requerida  la  cual  debe
contener:

 LICENCIA  DE
CONTRUCCION  O
CERTIFICADO  DE
ANTIGÜEDAD
(ALCALDIA-
PLANEACION)

 CERTIFICADO  DE
ESTRATIFICACION
(ALCALDIA-
PLANEACION)

 CERTIFICADO  DE
NOMENCLATURA
(ALCALDIA-
PLANEACION)

 FOTOCOPIA  DE  LA
CEDULA

 RECIBO DEL  VECINO
MAS
CERCANO(OPCIONAL
)

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Después  de  realizar  la
verificación  ingresamos  al
sistema HAS en el apartado de
Aplicaciones  y  solicitud  de
Conexiones.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Luego vamos a donde dice 
procesos y luego registro de 
solicitud.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  llena  el  formulario  del
registro  digitando  toda  la
información solicitada,  de igual
manera  en  la  casilla  que
aparece en la parte superior del
formulario  donde  dice  datos
catastrales.
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Después  ingresamos  a
liquidación nueva y realizamos
los cobros de DERECHOS DE
CONEXIÓN sea por Acueducto,
Alcantarillado medidor etc.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Cuando el  usuario  nos  trae  la
copia del pago de los Derechos
Generamos  una  orden  de
trabajo  para la solicitud de los
materiales  para  realizar  la
respectiva instalación.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se le  indica  al  usuario  que  la
instalación  se  realizara  en  el
tiempo de 8 a 15 días hábiles.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  envía  la  orden  de  trabajo
con  correspondencia  para  la
entrega de materiales

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Después de recibir la orden con
los  materiales  se  escribe  en  el
libro  de  control  para  ser
entregada  al  oficial  de  redes
para su respectiva instalación.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Al  recibir  la  orden  de  la
instalación  se  verifica  en  el
sistema para crearlos vamos a
la  opción  en  el  HAS  archivo,
usuarios digitamos el ciclo y en
la parte superior dice USUARIO
digitamos la ruta y llenamos el
formulario de nuevo usuario.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo
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SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Registro nueva 
matricula

Registro de nueva matricula para usuarios nuevos. ERAT y USUARIOS

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento 
Registro nuevos usuarios

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 1755 de 2015

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

PQRS: Peticiones, quejas, reclamos y sugerencias.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de catastro

Nos  dirigimos  al  aplicativo  Has
Aplicaciones  -  Facturación  de
servicios. Archivo  y usuarios

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de catastro

Se  digita  el  ciclo  del  nuevo
usuario

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de catastro

en la casilla se selecciona 
NUEVO

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de catastro

Se  diligencia  el  formulario  de
nuevo usuario.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de 
catastro

Buscamos  la  matricula  o  el
usuario del registro de solicitud
donde aparece la casilla Nueva
matrícula  para  que  arroje  los
datos del usuario

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de 
catastro

Guardamos  la  información  y
cerramos

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR y 
auxiliar de 
catastro

• Se  verifica  la  orden  de
trabajo  con  la  cual  se  creó,
verificamos  en  el  sistema  en
Ordenes de trabajo damos clic
en modificar y digitamos la ruta
del usuario en la parte que dice
CODIGO

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Sede Administrativa y PQR: 
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Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Registro nuevo 
usuario

Registro de nuevo usuario con su respectiva orden de
trabajo.

ERAT y USUARIOS

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
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Procedimiento 
Registro ordenes de trabajo

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 1755 de 2015

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

PQRS: Peticiones, quejas, reclamos y sugerencias.

Orden  de  trabajo: documento  que  contiene  todas  las  instrucciones  de  un  servicio  a

realizar,  especificando  pasos,  insumos,  presupuestos,  responsables  y  plazos  de

ejecución.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  ingresa  a  aplicaciones  en
nuestro sistema HAS. Se dirige
al  apartado  aplicaciones  en  la
parte superior izquierda.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se prosigue en el apartado de
solicitudes  de  conexión-
Procesos y ordenes de trabajo
donde  se  digita  la  ruta  del
usuario o la cuenta interna.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  verifican  datos  (Teléfono  –
Correo electrónico y demás)

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  verifica  la  petición  del
usuario  si  es  por  Acueducto,
Alcantarillado o Aseo

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se genera la orden de trabajo
para  ser  entregada  al  área
encargada  (OPERATIVA-
COMERCIAL)

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Orden de
trabajo

Registro de orden de trabajo desde la solicitud del usuario
hasta la asignación de una orden de trabajo

ERAT y USUARIOS

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com
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10. CONTROL DE ELABORACIÓN

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com

www.aguasdeltequendama.com
info@aguasdeltequendama.com



ACTO ADMINISTRATIVO

Fecha de emisión: Versión: Página:
1 de 4

Procedimiento 
Registro de peticiones, quejas o reclamos

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 1755 de 2015

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

PQRS: Peticiones, quejas, reclamos y sugerencias.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  ingresa  a  aplicaciones  en
nuestro sistema HAS. Se dirige
al apartado proceso en la parte
superior izquierda.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se prosigue en el apartado de
Registro de PQR y se digita la
ruta  del  usuario  o  la  cuenta
interna.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  verifican  datos  (Teléfono  –
Correo electrónico y demás)

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  verifica  la  petición  del
usuario  si  es  por  Acueducto,
Alcantarillado o Aseo

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  genera  la  PQR  para  ser
entregada  al  área
correspondiente para respuesta

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

PQRS Registro de PQRS desde la solicitud del usuario hasta la
respuesta.

ERAT y USUARIOS

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
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Fin
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ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com
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Procedimiento 
Registro de solicitud de viabilidad multifamiliar

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
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4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Decreto 3050 de 2013

 Ley 1755 de 2015

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

PQRS: Peticiones, quejas, reclamos y sugerencias.

Viabilidad: Capacidad de prestar el servicio de acueducto a un predio o vivienda.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  verifica  la  documentación
requerida.  La  solicitud  debe
contener  los  siguientes
documentos:

 CARTA DE SOLICITUD DEL
SERVICIO  INDICANDO  SI
ES  PARA  VIVIENDA
UNIFAMILIAR  O  PARA
VIVIENDA  MULTIFAMILIAR
CUANTAS  VIVIENDAS  Y
REQUISITOS  SEGÚN
DIRECTIVA.

 CERTIFICADO  DE
LIBERTAD  VIGENTE  (TRES
MESES)

 CERTIFICADO  USO  DE
SUELOS  (EXPIDE  OFICINA
DE  PLANEACION
MUNICIPAL)

 MAPA  O  CROQUIS  DE
UBICACIÓN DEL PREDIO

 FOTOCOPIA DE CEDULA
 FOTOCOPIA  DE  PAGO

ESTUDIO DE VIABILIDAD

SE  DEBE  ANEXAR  EN
FORMATO  FÍSICO  Y
MAGNÉTICO:  UN  PLANO
CON  LA  IMPLANTACIÓN
DEL  PROYECTO  Y  UNA
MEMORIA  DESCRIPTIVA
DEL  PROYECTO
INDICANDO  LOS  DATOS
URBANISTICOS  Y
ARQUITECTONICOS
GENERALES  DEL  MISMO:
NÚMERO  DE  UNIDADES,
ÍNDICE  DE  OCUPACIÓN,
ÍNDICE  DE
CONSTRUCCIÓN,  CUADRO
DE ÁREAS URBANÍSTICAS.
LOS  PLANOS  DEBERÁN
ESTAR
GEOREFERENCIADOS  AL
SISTEMA MAGNA-SIRGAS.

CÁMARA DE COMERCIO (si
el  propietario  es  persona
jurídica)

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Después  de  realizar  la
verificación  ingresamos  al
sistema  HAS  al  apartado  de
Aplicaciones  y  solicitud  de
Conexiones.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se dirige arriba a la izquierda a
procesos  y  luego  registro  de
solicitud

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  llena  el  formulario  del
registro  digitando  toda  la
información solicitada,  de igual
manera  en  la  casilla  que
aparece en la parte superior del
formulario  donde  dice  datos
catastrales.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Después  ingresamos  a
liquidación nueva y realizamos
el  cobro  del  estudio  de
Viabilidad multifamiliar.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Cuando  el  usuario  realiza
entrega de la copia de pago del
estudio  de  la  viabilidad,
imprimimos la visita técnica que
aparece  en  el  formulario  de
solicitud para que el usuario la
firme y poder dar la radicación a
la documentación.

La radicación queda en nuestro
sistema  de  correspondencia
SISGED para ser visualizada de
manera inmediata. 

Se  alista  documentación  para
enviarla  por  correspondencia  a
la Mesa.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
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5
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multifamiliar

Fin

6 Visita técnica y 
radicación.

7
Radicación 
sistema SISGED.
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9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Radicación
registro de
viabilidad

multifamiliar

Registro de solicitud de viabilidad multifamiliar con su
respectiva documentación. 

ERAT y USUARIOS

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01

Sede Administrativa y PQR: 
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La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
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Procedimiento 
Registro de solicitud de viabilidad 

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Sede Administrativa y PQR: 
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Decreto 3050 de 2013

 Ley 1755 de 2015

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

PQRS: Peticiones, quejas, reclamos y sugerencias.

Viabilidad: Capacidad de prestar el servicio de acueducto a un predio o vivienda.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  verifica  la  documentación
requerida.  La  solicitud  debe
contener  los  siguientes
documentos:

 CARTA DE SOLICITUD DEL
SERVICIO  INDICANDO  SI
ES  PARA  VIVIENDA
UNIFAMILIAR  O  PARA
VIVIENDA  MULTIFAMILIAR
CUANTAS  VIVIENDAS  Y
REQUISITOS  SEGÚN
DIRECTIVA.

 CERTIFICADO  DE
LIBERTAD  VIGENTE  (TRES
MESES)

 CERTIFICADO  USO  DE
SUELOS  (EXPIDE  OFICINA
DE  PLANEACION
MUNICIPAL)

 MAPA  O  CROQUIS  DE
UBICACIÓN DEL PREDIO

 FOTOCOPIA DE CEDULA
 FOTOCOPIA  DE  PAGO

ESTUDIO DE VIABILIDAD

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Después  de  realizar  la
verificación  ingresamos  al
sistema  HAS  al  apartado  de
Aplicaciones  y  solicitud  de
Conexiones.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se dirige arriba a la izquierda a
procesos  y  luego  registro  de
solicitud

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Se  llena  el  formulario  del
registro  digitando  toda  la
información solicitada,  de igual
manera  en  la  casilla  que
aparece en la parte superior del
formulario  donde  dice  datos
catastrales.

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Después  ingresamos  a
liquidación nueva y realizamos
el  cobro  del  estudio  de
Viabilidad.

Dirección 
comercial

Auxiliar PQR Cuando  el  usuario  realiza
entrega de la copia de pago del
estudio  de  la  viabilidad,
imprimimos la visita técnica que
aparece  en  el  formulario  de
solicitud para que el usuario la
firme y poder dar la radicación a
la documentación.

La radicación queda en nuestro
sistema  de  correspondencia
SISGED para ser visualizada de
manera inmediata. 

Se  alista  documentación  para
enviarla  por  correspondencia  a
la Mesa.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Radicación
registro de
viabilidad

Registro de solicitud de viabilidad con su respectiva
documentacion. 

ERAT y USUARIOS

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com
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viabilidad

Fin

6 Visita técnica y 
radicación.

7
Radicación 
sistema SISGED.
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11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com
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Procedimiento
Solicitud documental

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 594 de 2000

 Ley 200 artículo 40 de 1995

 Ley 1437 de 2011

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Archivo: conjunto de documentos que posee una persona o entidad como resultado de su 

actividad.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
comercial

Apoyo gestión 
documental.

Se  recibe  la  solicitud  verbal  o
escrita de documento

Dirección 
comercial

Apoyo gestión 
documental.

Se requiere el número de serial
y  fecha  para  la  ubicación  del
documento.

Dirección 
comercial

Apoyo gestión 
documental.

Se  realiza  la  búsqueda  del
documento  y  se  realiza  la
entrega del documento.

Dirección 
comercial

Apoyo gestión 
documental.

Se  firma  el  formato  de
devolución

Direccion 
comercial

Apoyo gestión 
documental.

Se  realiza  el  regreso  del
documento  a  la  caja  de
procedencia.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Entrega
documental

Entrega documental de documentación requerida por
personal de la entidad y su respectivo regreso a la caja o

carpeta de origen

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR APROBADO POR

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com
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Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com
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Procedimiento
Tramite suministro  de papelería dirección comercial

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Decreto 358 de 2020

 CONCEPTO 33 DE 2022

 Artículo 617 del Estatuto Tributario

 Concepto 61 de 2022 SSPD

 Decreto 723 de 2021

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Suministro: Se trata de la actividad que se lleva a cabo para satisfacer las necesidades de

consumo de una estructura económica

POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación

Sede Administrativa y PQR: 
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 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Se identifica papelería que hace
falta  en  las  diferentes
dependencias  del  área
comercial  tanto  en  Anapoima
como La Mesa.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Se realiza el listado para radicar
al área administrativa.

Dirección 
administrativa 
y financiera.

Auxiliar 
administrativa y 
financiera

Se  realiza  el  pedido  al
almacenista.

Dirección 
Comercial.

Técnico de 
facturación

Se hace entrega de papelería a
las  diferentes  oficinas  de  la
dirección comercial.

7. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

8. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Petición de 
suministro 
papelería

Procedimiento de petición de suministro papelería por
parte de la dirección comercial.

ERAT y USUARIOS

9. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR APROBADO POR

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
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o formato físico

2 Formato pedido 
almacén.

3

Fin
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Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

10. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo
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Procedimiento 
Transferencia documental.

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

  Ley 594 de 2000

 Ley 200 artículo 40 de 1995

 Ley 1437 de 2011

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Archivo: conjunto de documentos que posee una persona o entidad como resultado de su 

actividad.

Transferencia  documental: Proceso técnico,  administrativo y  legal  mediante el  cual  se

entrega  a  los  archivos  centrales  (transferencia  primaria)  o  a  los  archivos  históricos

(transferencia secundaria),

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos

Sede Administrativa y PQR: 
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 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
comercial

Apoyo Archivo Se prepara y alista el archivo en
gestión  para  el  trasado  al
archivo general.

Dirección 
comercial

Apoyo Archivo Se  realiza  el  reporte  de
información  a  trasferir  de
acuerdo al FUID

Dirección 
comercial

Apoyo Archivo Toda  carpeta  y  caja  debe  ir
marcados  de  acuerdo  a  la
norma.

Dirección 
comercial

Apoyo Archivo La documentación transferida el
cual  contiene  asuntos
cerrados / Sin faltantes

Dirección 
comercial

Apoyo Archivo Se  valida,  certifica  y  firma  la
trasferencia,  También  por  jefe
dependencia  y  quien  hace  la
entrega.

Dirección 
comercial

Apoyo Archivo Se  disponen  las  cajas  en
archivo central.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo
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usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com

www.aguasdeltequendama.com
info@aguasdeltequendama.com

INICIO

1

2 Reporte hoja de 
inventario 

3
Formato de 

marcación de 
carpetas y 

cajas

4

Fin

5
Certificación 

de 
transferencia. 
Respectivas 

firmas 
documentales
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9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Archivo área
comercial

Proceso de trasferencia documental a archivo general. ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
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Procedimiento
TRASLADO RECURSOS SERVICIO DE ASEO MUNICIPIO DE ANAPOIMA

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
comercial

Director comercial. Ingreso a HAS
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
comercial

Director comercial. Ruta: Aplicaciones, Facturación
por  servicios,  Procesos,
Estadístico, imprimir estadístico
y  seleccionamos  todos  los
ciclos  y  la  opción  facturación
por servicios

Dirección 
comercial

Director comercial. Descargamos  archivo  en
formato Word

Dirección 
comercial

Director comercial.Tomamos los datos del servicio
de  aseo  y  colocamos  en  la
certificación a emitir 

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Traslado de
recursos

Anapoima

Proceso de traslado de recursos por el área comercial del
servicio de aseo en el municipio de Anapoima

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente
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11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA
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Procedimiento
Control calidad de agua 

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Establecer los lineamientos para el correcto procedimiento de la toma de muestras de

agua por parte de las entidades de control.

ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

2. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

3. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

4. REFERENCIA NORMATIVA
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 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

 Decreto 1075 de 2007

 Resolución 2115 de 2007 

5. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

6. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
operativa, técnico 
secretaria de 
salud, técnico 
H20, técnico de 
calidad de agua.

Se escogen los dos puntos de
muestreo.

Dirección 
operativa, técnico 
secretaria de 
salud, técnico 
H20, técnico de 
calidad de agua.

Se  reúnen  las  personas
encargadas  de  la  toma  de
muestreo.  Se  alistan  con  las
medidas correspondientes para
la toma de higiene: Tapabocas,
guantes  y  bata  para  evitar
contaminación de muestras.

Dirección 
operativa, técnico 
secretaria de 
salud, técnico 
H20, técnico de 
calidad de agua.

Se llega al punto seleccionado
y se abre cajilla,  el  técnico de
laboratorio  con  un  mechero
desinfecta  el  grifo  a  base  de
alcohol  y  se flamea la  misma.
Se abre el grifo y se deja salir el
agua  por  5  minutos  para
proceder a tomar las muestras.

Dirección 
operativa, técnico 
secretaria de 
salud, técnico 
H20, técnico de 
calidad de agua.

El primero que toma la muestra
es el técnico de laboratorio en
frascos  debidamente
esterilizados  los  cuales  se
trasportan  en  una  nevera
portable  para  aclimatar  las
muestras  de  acuerdo  a  la
norma el  mismo procedimiento
es realizado por el técnico de la
secretaria  de salud.  El  técnico
encargado  de  la  calidad  de
agua  de  la  entidad  toma
muestras  para  realizar  el
análisis  en el  laboratorio de la
planta.  Se  toma  muestras  en
dos  puntos  de  muestreo  por
planta. 
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
operativa, técnico 
secretaria de 
salud, técnico 
H20, técnico de 
calidad de agua.

La toma de muestras se rotula
de acuerdo a lo establecido por
la  norma  y  se  establecen  los
datos requeridos como la fecha,
lugar,  operario,  punto de toma
para  enviar  a  ASEVIOL
laboratorio  que  realiza  el
estudio  de  las  muestras.  Las
cuales  son  tomadas
diariamente  para  la  planta  de
La Mesa y  cada  3  días  en  la
planta de Anapoima.

7. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

8. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Informe de
calidad del agua

por parte de
ASEVIOL

La entidad toma las muestras de control para ser
enviadas al laboratorio para realizar su respectivo

analisis.

ERAT y suscriptores.

9. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

10. CONTROL DE CAMBIOS
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VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento 
Capacitación de personal

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

6. DEFINICIONES

 Capacitación: proceso de aprendizaje que se le ofrece al personal acerca de las 

aptitudes y conocimientos básicos que requieren para realizar su trabajo, 

afectando positivamente la calidad de los servicios que la empresa proporciona.

 Inventario de Talento Humano: Inventario que tiene como objeto conocer qué 

capacidades y habilidades tiene cada uno de los funcionarios actuales, a fin de 

evaluar de manera en la que se irán integrando a los planes, proyectos y 

actividades de la entidad.

 SGC: Sistema de gestión de calidad.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Realizar el inventario de talento
humano
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona
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Cargo: Contratista profesional Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Compras

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Desarrollar proveedores confiables en cuanto a calidad, precio y oportunidad de entregas,

así como los sistemas que se requieren para su desarrollo y control.  La entidad debe

asegurarse que los productos comprados cumplen con los requisitos especificados.

2. ALCANCE

Este procedimiento aplica a toda la adquisición de requerimientos tales 
como materiales, equipos, insumos, herramientas, papelería, entre otros. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Compras: Compras de materias primas, productos semi acabados, repuestos o servicios

necesarios para el funcionamiento de dicha empresa.

Proveedor: aquella entidad o persona que ejecuta una obra o suministra algún producto,

(bien o servicio) por contrato, a cambio de una contraprestación económica

Calidad: para obtener la calidad en los materiales, productos, ensambles, o de servicios,

se requiere establecer  los procedimientos necesarios para que éstos cumplan con los

requisitos.

Servicio: es importante el soporte técnico, asesoría y servicio al cliente que abarca el valor

agregado de los insumos o productos adquiridos.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
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 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Director 
administrativo y 
financiero

Se realiza el requerimiento del
material  por  parte  de  la
empresa  o  se  determina  la
necesidad  de  la  compra  del
requerimiento ya sea material o
maquinaria,  herramienta,
suministro o cualquier elemento
necesario  para  el
funcionamiento. 

Director 
administrativo y 
financiero

Se realiza el estudio previo para
determinar  si  se  justifica  la
necesidad de compra.

Director 
administrativo y 
financiero

Se realiza la  búsqueda de los
proveedores para satisfacer las
necesidades.

Auxiliar de 
alancen y director 
administrativo y 
financiero.

En el caso de no contar con un
proveedor  se  realiza  la
búsqueda por medio de internet
o  conocido  que  tienda  el  dato
de  un  proveedor  que  cumpla
con  los  requerimientos  de  la
entidad

Director 
administrativo y 
financiero

Se  realiza  el  análisis  de
proveedores  tanto  los  nuevos
como  los  antiguos  para
determinar  los  productos  y
precios  para  determinar  la
calidad  respecto  al  precio
también  se  tiene  en  cuenta  el
método de pago y entrega.
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Se  realizan  las  cotizaciones  a
los proveedores y se realiza un
contraste entre los proveedores
el  cual  se  pasa  a  gerencia
parapara dar el visto bueno.

Gerencia realiza el envió de la
documentación al tesorero para
realizar  la  imputación
presupuestal.

Se realiza la orden de compra o
suministro  con  las
especificaciones  de  entrega,
plazo  de  entrega  y  entrega  de
pago. El cual pasa por el director
operativo para el visto bueno.

Se envía  al  proveedor  para la
entrega  del  material  o
suministro

Se  revisa  la  mercancía  para
determinar  que  se  encuentra
bajo las especificaciones. En el
caso de no cumplir  se regresa
la mercancía.

En  el  caso  de  aceptarse  la
reposición del material devuelto
se  realiza  la  remisión  de
ingreso al sistema.

Pasa a supervisión del contrato
para  visto  bueno  e  inicia
procedimiento de giros y pagos

Factura de 
compra y 
remision

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
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SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Compras Procedimiento de las compras a proveedores
determinando la mejor opción y en el caso remisión del

material por no cumplimiento de especificaciones.

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Control disciplinario interno

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Llevar el control disciplinario de los funcionarios de la empresa, atender las denuncias de 

faltas disciplinarias que se presenten y aplicar las normas establecidas por la ley y/o por la

entidad según sea el caso.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
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5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Recurso de Reposición: es un recurso administrativo que tiene por objeto la impugnación

de los actos administrativos que agoten la vía administrativa, para su resolución por el

mismo órgano autor del acto (órgano administrativo), cuando el interesado no opte por

consentir el acto o recurrirlo directamente en vía contencioso administrativa (vía judicial).

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Director 
administrativo y 
financiero

Se recibe la  denuncia  de falta
cometida por el trabajador

Director 
administrativo y 
financiero

Se analiza el caso de acuerdo a
lo establecido en el reglamento
interno de trabajo.

Director 
administrativo y 
financiero

Se  abre  indagación  preliminar
en el caso de no estar seguros
de  que  el  empleado  sea
culpable, en su defecto se abre
investigación administrativa,  se
cita  a  el  funcionario  para  ser
escuchado.

Testigos Se citan los testigos si lo hay 

Director 
administrativo y 
financiero

Si hay merito se emite acta de
formulación  de  cargos  y  si  no
se archiva.

Director 
administrativo y 
financiero

Se emite la sanción 

Empleado El trabajador interpone recursos
ante  la  segunda  instancia  el
cual es el gerente.
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Director 
administrativo y 
financiero

El gerente ratifica o elimina los
cargos.

Director 
administrativo y 
financiero

Se  envía  comunicación  al
trabajador y se archiva

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Sanciones
administrativas

Sanciones a empleados que incumplieron el reglamente
disciplinario de control interno y o en su defecto errores

cometidos por la entidad hacia el empleado.

Erat y empleados.

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento 
Creación de nuevo cargo

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

Area administrativa y financiera

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

6. DEFINICIONES

 Identificación del propósito principal del empleo: Es un enunciado que identifica la 

razón de ser del empleo.

 Manual específico de Funciones y competencias: es un instrumento de 

administración de personal a través del cual se establecen funciones y las 

competencias laborales de los empleos que conforman la planta de personal 

deuna entidad y los requerimientos exigidos para el desempeño de estos.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección de 
talento humano

Dirección de 
talento humano
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección de 
talento Humano      Gerencia

Preparar los siguientes 
documentos:

 Denominación del 
empleo

 propuesto.
 Funciones.
 Ubicación.
 Requisitos
 Nivel del cargo
 Nivel Salarial
 Justificación para la 

creación
 Disponibilidad

presupuestal

Dirección de 
talento Humano

   

     Gerencia
Presentar proyecto de creación 
de nuevo cargo a la asamblea de
accionistas para el estudio y 
aprobación.

Dirección de 
talento Humano

Asamblea de 
accionistas

Estudiar  la  creación del  nuevo
cargo

3 Dirección de 
talento humano

Asamblea de 
accionistas

Firmar acta por el presidente y
secretario de asamblea

Dirección de 
talento humano

Asamblea de 
accionistas

Modificación  de  la  estructura
organizacional

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
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4 Acta 

Fin

Documento de 
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SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Aprobación de 
vacante nuevo 
cargo

Aprobación vacante nuevo cargo lista para contratación. Empresa Regional
aguas del Tequendama

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Inducción

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona
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4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

 Inducción: orientación que se le proporciona al 
responsable de un cargo con el fin de ubicarlo dentro de 
un contexto de necesidades y funciones.

 Empalme: proceso en el cual el funcionario saliente, en 
caso que lo hubiese, capacita al entrante sobre sus 
funciones, sus responsabilidades, sus procedimientos y 
detalles particulares del cargo.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Talento 
humano

Jefe 
administrativo y 
financiero 

Se  requiere  dar  al
funcionario  nuevo  una
inducción u orientación

Talento 
humano

Jefe 
administrativo y 
financiero 

Al  iniciar  su  integración  al
puesto  de  trabajo,  se  le
entrega  al  funcionario
nuevo manual de funciones
correspondiente al cargo.

Talento 
humano

Jefe 
administrativo y 
financiero 

Se  capacita  al  funcionario
acerca  de  la  cultura
organizacional,  código  de
ética, la misión, visión de la
empresa  ,  valores  ,
objetivos  y  políticas  de
ERAT

Talento 
humano

Jefe 
administrativo y 
financiero 

Se  informa  al  funcionario
sobre  la  estructura
organizacional  de  la
empresa,  sus  dependencias
y  los  integrantes  de  cada
una de estas , las normas y
las  decisiones  pendientes  a
corregir  y  a  reprimir  la
corrupción

Talento 
humano

Jefe 
administrativo y 
financiero 

Se  entrega  el  reglamento
interno y se procede a efectuar
el  recorrido a las instalaciones
de  la  entidad,  se  realiza  la
presentación  con  los  demás
empleados de la entidad.

Talento 
humano

Jefe 
administrativo y 
financiero 

Se  entrega  formalmente  el
manual  de  procedimientos,  si
es  posible  se  realiza  el
empalme  con  el  funcionario
anterior
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Talento 
humano

Jefe 
administrativo y 
financiero 

Se  evalúa  el  grado  de
entendimiento  de  la  entidad  y
del cargo

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Inducción
empleados

Se realiza la inducción , presentación del cargo y todos
los documentos asociados al mismo para el

entendimiento de la entidad y de funciones asociadas a
su cargo

Empresa Regional
Aguas del Tequendama

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimientos
Inventarios

TABLA DE CONTENIDO
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1. OBJETIVO

Controlar el Stock de las existencias de insumos y suministros de la entidad, a fin de 

cubrir la incertidumbre y reducir la necesidad de la organización.

2. ALCANCE

Aplica  a  todos  los  recursos  materiales  requeridos  por  la  entidad  para  garantizar  un
correcto funcionamiento acorde con las políticas y planes de la Empresa. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
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5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Inventario:

Insumos:  materiales  adquiridos  por  la  empresa que se necesitan para  el  proceso del

servicio  que ofrece.  Por  ejemplo:  equipos,  químicos para el  tratamiento del  agua,  las

tuberías, accesorios para redes, entre otros.

Suministros: artículos necesarios para el funcionamiento de la entidad, pero que no llegan

a ser partes del producto que se comercializa. Por ejemplo: herramientas, elementos de

oficina, papelería, entre otros.

Sistema de inventario periódico: sistema en el cual la empresa determina el valor de las

existencias de materiales mediante la realización de un conteo físico en forma periódica,

el cual se puede denominar inventario inicial o inventario final según sea el caso.

Stock o pedido de reserva: cantidad mínima de insumos y/o suministros que es necesario

tener almacenados para compensar la diferencia entre el flujo de consumo y el costo de

oportunidad.

Saldos: diferencia entre las entradas y las salidas del almacén
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7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Auxiliar de 
almacén y director
administrativo y 
financiero.

El  sistema  proporciona  la
información  del  material
existente en almacén. Se lleva
un  control  mensual  de  las
existencias.

Auxiliar de 
almacén y director
administrativo y 
financiero.

Se  verifica  el  stock  del
elemento solicitado.

Auxiliar de 
almacén y director
administrativo y 
financiero.

Si no hay material o suministro
se  pasa  al  procedimiento  de
compras

Auxiliar de 
almacén y director
administrativo y 
financiero.

Se  hace  entrega  formal  al
funcionario  respectivo  del
insumo o suministro solicitado.
El formato de salida es firmado
por la persona de entrega como
la persona que recibe.

Formato de 
salida.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.
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9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Inventarios Procedimiento de entrega de materiales e insumos y la
salida de los mismos con sus respectivo formatos

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Liquidación Contrato Laboral

TABLA DE CONTENIDO
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3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2
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7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3
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12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Relacionar los ítems de liquidación o terminación del contrato laboral en una fecha 

determinada, de acuerdo con la legislación vigente.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona
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4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Cesantías: Las cesantías son una prestación social que contempla la legislación laboral 

colombiana que busca proteger de alguna forma al trabajador que queda “cesante”, es 

decir, aquel trabajador que queda desempleado o que simplemente se le termina el 

contrato de trabajo, lo cual no siempre implica que quede desempleado, pero la ley así lo 

ha supuesto.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Asistente 
administrativo y 
director 
administrativo y 
financiero.

Se recopila toda la información
pertinente del funcionario

Asistente 
administrativo y 
director 
administrativo y 
financiero.

Se ingresa la fecha de registro
al sistema 

Asistente 
administrativo y 
director 
administrativo y 
financiero.

Se  ingresan  los  datos
referentes  a:  n°  días  de  cada
concepto, cesantías e intereses
sobre  cesantías,  vacaciones  y
prima de servicios

Asistente 
administrativo y 
director 
administrativo y 
financiero.

Se  analiza  la  causa  de  la
liquidación del funcionario. Con
el  fin  de  efectuar  el  calculo
efectivo.

Asistente 
administrativo y 
director 
administrativo y 
financiero.

En  caso  de  no  presentar  la
renuncia  al  director
administrativo  y  financiero  se
deduce  la  indemnización,  se
revisa  y  se  envía  al  tesorero
para realizar el pago

Asistente 
administrativo y 
director 
administrativo y 
financiero.

En el caso de que la empresa
no  realice  el  preaviso  al
funcionario  se  procede  a  la
indemnización.  Por  tal  motivo
se paga el monto de liquidación
del  contrato  por  medio  de
cheque  o  trasferencia
electrónica al exfuncionario.
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Asistente 
administrativo y 
director 
administrativo y 
financiero.

En  el  caso  de  finalización  de
contrato se realiza el acta para
la finalización del mismo.

Asistente 
administrativo y 
director 
administrativo y 
financiero.

Se  revisa  la  liquidación  y  se
pasa  a  la  directora
administrativa y financiera

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Liquidacion de
contrato laboral

Procedimiento de la liquidación laboral por los diferentes 
factores y su debido procedimiento para liquidar de 
acuerdo a lo establecido por ley.

Funcionario y
exfuncionarios de ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA
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Procedimiento
Novedades de personal de nómina, permisos y vacaciones.

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2
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7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Establecer un control en la autorización de permisos y llevar su registro pertinente, a fin 

de minimizar los impactos en la prestación del servicio por la ausencia del funcionario.

2. ALCANCE

Aplica a todos los funcionarios de la entidad, con excepción del Gerente. Para este último 
caso la Junta Directiva debe decidir su autorización.

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
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5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Vacaciones:  Los  trabajadores  tienen  derecho  por  ley  a  disfrutar  de  15  días  hábiles

consecutivos de vacaciones remuneradas por cada año laborado.

Derechos por Gravidez: derechos de la mujer por estado de embarazo, tales como:

a)  Licencia  de  Maternidad,  corresponde  84  días  no laborados  remunerados (se  hace

acreedor el padre en caso que la madre fallezca en el parto); b) permiso de lactancia,

corresponde una hora diaria por tres meses; y C) Estabilidad laboral, la madre no puede

ser despedida por su estado de gravidez si lo comunica previamente.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Director 
administrativo y 
financiero 
asistente 
administrativo

Inicia  al  recibí  la  solicitud  de
permiso  mediante  un  formato
por  parte  del  funcionario  en
forma  escrita  dentro  de  las
instalaciones  para  la  entidad
como  mínimo  con  3  días  de
anticipación con la firma del jefe
inmediato

Directores de 
área.

Analiza  y  clasifica  el  tipo  de
permiso. Firma y se pasa a los
directores  de  área
correspondiente.
En caso de gravidez se pasa a
la  actividad  5,  si  es  por
vacaciones para por la actividad
3,  y  si  pasa  por  una
eventualidad  fortuita  se  pasa
por la actividad 6.

Técnico talento 
humano 

Se realiza una programación de
vacaciones  para  el  año  se
analiza si el funcionario cumple
con los requisitos establecidos.

Director 
administrativo y 
financiero

Revisa  y  autoriza  la
programación de vacaciones.
Las vacaciones corresponden a
15  días  hábiles.  Son
remuneradas,  pero  no
compensadas  con  dinero.  O
según la
norma.

Director 
administrativo y 
financiero

En  el  caso  de  licencia  por
gravidez  o  examen  medico  se
debe presentar documento que
sustente  lo  mismo  como
laboratorios  o  consulta  medica
con el fin de determinar si esta
dentro  de  los  entandares  de
licencia.  Las  licencias  pueden
comprender de 1-3 meses
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Director 
administrativo y 
financiero, auxiliar 
subgerencia.

En  el  caso  de  eventualidad
fortuita  (Calamidad  domestica)
los  cuales  ocasionan  un
permiso  de  hasta  tres  días
remunerados.  Se  toma  por
presunción  de  buena  fe  por
parte del usuario

Director 
administrativo y 
financiero, auxiliar 
subgerencia.

Al regresar el funcionario debe
manifestar  la  eventualidad
sufrida dentro de los próximos 3
días hábiles siguientes. Lo cual
se  registrará  en  el  expediente
del funcionario.

Director 
administrativo y 
financiero, auxiliar 
subgerencia.

En caso de no cumplir con los
requisitos  se  rechaza  la
solicitud  y  se  anexa  al
expediente.

Director 
administrativo y 
financiero, auxiliar 
subgerencia.

Al  acetarse  el  permiso  se
diligencia  en  el  formato  de
control de permisos. En el caso
de requerir un remplazo para el
periodo de licencia  se pasa al
procedimiento  de  control  de
personal.
De igual manera se registra en
el  formato  de  control  de
permisos

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Reporte de
novedades,
permisos y
vacaciones 

Procedimiento para determinar las vacaciones ,
ausencias por fuerza mayor o gravidez de empleados de
la entidad para el buen funcionamiento en el periodo de

ausencia del empleado.

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN
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ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento 
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5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Establecer la relación nominal de los funcionarios que han de percibir salarios, así como 

el control de novedades del mismo.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
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5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Salario: contraprestación o remuneración principal y directa que recibe el trabajador por 

sus servicios. Las modalidades del salario en palabras de ley son el salario mínimo 

(SMLV) y el salario integral.

Prestaciones sociales: conjunto de beneficios y garantías consagradas por ley laboral, a 

favor de los trabajadores con el fin de cubrir los riesgos inherentes al trabajo. El sistema 

social integral en Colombia abarca pensión, Salud, Riesgos Profesionales y Desempleo 

(cesantías) garantías extensivas también al as familias de 0 los trabajadores.

Deducciones: legalmente el empleador está autorizado para deducir por nómina los 

aportes de los trabajadores para salud, pensiones, retención en la fuente y embargos 

judiciales. Además, previa autorización escrita del trabajador puede descontar cuotas 

voluntarias para sindicatos, fondos de empleados y cooperativas, préstamos bancarios 

por libranza y otros. Aportes parafiscales: pagos obligatorios que debe realizar el 

empleador sobre nómina mensual a entidades como EPS, AFP, ARP, Caja de 

compensación Familiar, Sena, entre otros.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES
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El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Asistente 
administrativo, 
director 
administrativo y 
financiero

Ingreso  de todos  los  datos  de
trabajador  al  momento  de
contratación  y  el  programa  de
nomina 

Asistente 
administrativo, 
director 
administrativo y 
financiero

Se  reciben  las  novedades  de
nomina  durante  el  mes  y  se
ingresan al sistema.

Asistente 
administrativo, 
director 
administrativo y 
financiero

Se revisa que estén correctas y
debidamente liquidadas.

Asistente 
administrativo, 
director 
administrativo y 
financiero

El  sistema  arroja  todos  los
cálculos  de  los  descuentos  y
devengos.

Asistente 
administrativo, 
director 
administrativo y 
financiero

Se genera el listado de nómina
para  hacer  el  pago  a  cada
empleado
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Asistente 
administrativo, 
director 
administrativo y 
financiero

El  director  administrativo  y
financiero  revisa  los  cálculos
para  determinar  si  están
correctos,  en  el  caso  de  estar
correctos  se  liquidan  en  su
defecto  se  regresan  para  su
nuevo calculo

Tesorera La  tesorera  realiza  la
imputación  y  el  registro
presupuestal

Asistente 
administrativo, 
director 
administrativo y 
financiero

Se elabora una nota de débito
para  el  respectivo  pago  a  los
empleados

Asistente 
administrativo, 
director 
administrativo y 
financiero

Entrega  comprobante  de  pago
a cada funcionario.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Realización de
nomina 

Procedimiento del pago de a los funcionarios por las 
respectivas dependencias.

Funcionarios de ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona
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Cargo: Contratista profesional Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Selección y contratación de personal

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

 Actitud: Tendencia o predisposición a actuar de una manera determinada 
frente a Ciertas situaciones estimulo.

 Análisis del puesto de trabajo: Proceso que investiga, describe, analiza y 
descompone las diferentes funciones, tareas y operaciones, así como las 
condiciones de trabajo y de otros elementos, que en su conjunto configuran
una actividad laboral concreta, o sea, un puesto de trabajo.

 Aptitud: Capacidad y disposición para el desempeño o ejercicio de una 
actividad de forma correcta.

 Contrato de trabajo: Acuerdo mediante el cual una persona se obliga a 
prestar un servicio personal a otra persona, natural o jurídica, bajo la 
continuada dependencia o subordinación de la segunda y mediante 
remuneración. Los tipos de contrato varían de acuerdo con la forma y la 
duración.

 Entrevista: Concurrencia y conferencia de dos o más personas en un lugar 
determinado, a fin de crear un clima de confianza y obtener la información 
necesaria sobre el historial del candidato, así como la interpretación que 
hace sobre sí mismo y sobre los hechos.

 Examen Médico: Valoración del estado de salud de un aspirante a ocupar 
una vacante.

 Examen de conocimiento: Prueba de la capacidad de un candidato para 
ocupación de una vacante, de conformidad con el perfil y descripción del 
puesto.
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7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Directora 
administrativa 
y financiera

Gerencia

El  proceso  inicia  cuando  se
presenta  una  vacante,  cuya
definición literal  es: el  puesto
o cargo no cuenta con titular

Directora 
administrativa 
y financiera

Gerencia

Prioritariamente se tratará de
llenar una vacante mediante
la promoción de uno de los
empleados  de  la  empresa,
siempre  y  cuando  llene  los
requisitos  exigidos  por  el
Manual  de  Funciones  y
Requisitos específicos.

Directora 
administrativa 
y financiera

Gerencia

Se  revisa  en  el  Manual  de
Funciones, los requisitos para
ese cargo.
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Directora 
administrativa 
y financiera

Gerencia

Se revisa entre las hojas
de vida del personal de
menor  nivel  la
posibilidad  de  ocupar
ese  cargo,  se  realizan
los  exámenes  de
conocimiento  y  en
general el cumplimiento
de  los  parámetros  que
al respecto fija la ley el
Manual de Funciones.

Directora 
administrativa 
y financiera

Gerencia

Se realiza convocatoria 
si no se presenta el 
candidato internamente
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Directora 
administrativa 
y financiera

Gerencia

Se reciben hojas de vida
de los
aspirantes al cargo con 
la siguiente 
documentación:

 Certificado de 
Antecedentes

 disciplinarios.
 Certificados de 

Antecedentes 
Fiscales.

 Certificado de 
Antecedentes y 
requerimientos 
Judiciales, 
expedido por la 
Policía.

 Certificados de 
estudios, según 
requisitos del 
cargo.

 Copia de la Cédula
de Ciudadanía.

Directora 
administrativa 
y financiera

Gerencia

Se seleccionan las Hojas
de  vida  que  Hojas  de
Vida y
cumplan  los  requisitos
que  exige  la
documentación
cargo  y  la
documentación
requerida.

Gerencia Se entrevista a los candidatos
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia

Teniendo  en  cuenta  los
resultados se puede hacer la
entrevista elección de cuál de
todos los candidatos es el que
reúne  y  cumple  todos  los
requisitos del cargo

Candidato El candidato elegido se 
practica los exámenes 
médicos

Director 
administrativo 
y financiero

Gerente Se  verifican  los  resultados
médicos

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com

www.aguasdeltequendama.com
info@aguasdeltequendama.com

9
Resultados 

de 
entrevista

10 Resultado 
Exámenes 
médicos

11



ACTO ADMINISTRATIVO

Fecha de emisión: Versión: Página:
7 de 9

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Director 
administrativo 
y financiero

Gerente Se  reciben  los  documentos
para abrir
la historia laboral:

 Hoja  de  vida  de  la
Función Pública.

 Fotocopia  de la cédula
de ciudadanía.

 Fotocopia de la Libreta
Militar.

 Fotocopia  de  los
diplomas  y  certificados
de estudio.

 Certificado  de
antecedentes

 disciplinarios  de  la
Procuraduría.

 Certificado  de
antecedentes

 fiscales  de  la
Contraloría  General
Auxiliar Jurídico.

 Certificaciones
laborales.

 Certificación  de  EPS y
Fondo de Pensiones, si
han  estado  afiliados  a
otra  Empresa  o  como
independientes.

 Rut actualizado.
 Declaración  de  Bienes

y Rentas.

Director 
administrativo 
y financiero

Gerente El. Gerente y el candidato
seleccionado  firman  el
contrato  laboral,  bajo  las
condiciones
previamente  concertadas  por
las  partes.  Se  abre  el
expediente  laboral  del
funcionario,  donde  se
archivarán  todos  los
documentos  soporte  de  su
historia laboral. Si se trata de
un empleado de
manejo  (Tesorero,
almacenista, etc.) se solicitará
la  póliza  de  manejo,  cuyas
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

cuantías  serán  definidas  por
la  Contraloría  Departamental
de conformidad con la calidad
del cargo.

Director 
administrativo 
y financiero

Gerente Se define la Afiliación a 
Seguridad Social del 
empleado (salud, 
pensión,cesantías y 
riesgos profesionales)

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Selección y
contratacion de

nuevos
funcionarios

Se describe el prodecimiento desde la conpectualizacion
de una vacante pasando por su proceso de verificacion
de datos y culmina con la contratacion del funcionario

mas apto.

Empresa Regional
Aguas Del Tequendama

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente
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11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Cancelación de cuentas.

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Delimitar los procedimientos para la apertura de la cuenta bancaria para el recaudo de 

Facturación y en su defecto la cancelación de la misma .

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas.
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5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Cancelación de cuentas: Es la baja en registros contables de adeudos a cargo de terceros

y en favor de la ENTIDAD.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Director 
administrativo y 
financiero.

Se  realiza  el  estudio  para
determinar  los  servicios  y  el
esquema de rentabilidad de los
bancos y corporaciones, con el
propósito  de  dar  apertura  o
cancelación  de  las  cuentas
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

bancarias,  que  se  manejan
directamente en tesorería.

Director 
administrativo y 
financiero.

Escogida la mejor alternativa se
comunica a la entidad mediante
oficio, sobre apertura.

Director 
administrativo y 
financiero.

Se  realiza  los  tramites  del
proceso de apertura tramitando
tarjetas,  contratos  y  convenios
bancarios.  Se  recogen  las
firmas  y  huellas  de  los
autorizados  para  el  respectivo
manejo.

Director 
administrativo y 
financiero.

Se  entregan la  documentación
al banco y se da por abierta la
cuenta.

Director 
administrativo y 
financiero.

Para efectos de la cancelación
mediante oficio se comunica al
banco y se procede a liquidar la
cuenta.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Apertura y
cancelación de

cuentas

Procedimiento y requerimientos de la cuenta bancaria
para la cancelación de las cuentas

Empleados de ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona
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5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2
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1. OBJETIVO

Delimitar el procedimiento para la confrontación de saldos entre banco y la entidad.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA
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 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Conciliaciones: proceso que permite confrontar y conciliar los valores económicos que 

una empresa tiene registrados sobre una cuenta.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Tesorero y 
contador

Se  reciben  los  extractos
bancarios.
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Tesorero y 
contador

Se verifican los saldos entre la
entidad  financiera,  módulo  de
tesorería  y  módulo  de
contabilidad.

Tesorero y 
contador

Se confrontan las relaciones de
pagos  realizados  por  la
empresa y los reportados en el
extracto,  cruzado  esta
información.

Tesorero y 
contador

En el caso de existir diferencias
entre  los  saldos  se  procede a
verificar  las  partidas
conciliadoras  partiendo  de  las
notas  de  crédito  y  débito  y  la
relación  de  confrontación  de
saldos  deberá  analizar  los
movimientos  a  nivel  de  libros
auxiliares.

Tesorero y 
contador

Conciliadas  las  diferencias
imprime  los  respectivos
comprobantes de conciliación.

Comprobante de
conciliacion

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Conciliaciones Procedimiento de confrontación de cada extracto bancario
para determinar si están en los mismos parámetros

Usuarios/ Empleados de
ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente
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Procedimiento Cuantificación y actualización de patrimonio Empresa
Regional Aguas Del Tequendama S.A.S
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1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Inicia desde la consolidación de los hechos económicos del año grabable y culmina con el

comprobante de cierre. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

Área de contabilidad.

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com

www.aguasdeltequendama.com
info@aguasdeltequendama.com



Procedimiento

Fecha de emisión:
                   13/01/22

Versión:
1

Página:
2

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

Normas internacionales  de información Financiera

Ley 1314 del 2009

 DEFINICIONES

NIFF: Normas internacionales de información financiera.

Patrimonio: Conjunto de bienes, derechos y obligaciones que tiene una empresa.

6. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Estructura organizacional.
 Estados financieros.
 H.A.S.S SQL.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

   Contabilidad
Área

administrativa y
Financiera

Elaborar e implementar un 
procedimiento que permita 
cuantificar y tener actualizado el 
patrimonio de la entidad.

Contabilidad
Área

administrativa y
Financiera

Revisión general de las cuentas
de balance 
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

  Contabilidad

   

Área
administrativa y

Financiera

Registro  de  ajustes  y
reclasificaciones

  Contabilidad

Área
administrativa y

Financiera

Análisis  de  Información
contable y financiera

   

   Contabilidad
Área

administrativa y
Financiera

Elaboración de los anexos con
sus  respetivos  cálculos  de  las
provisiones requeridas.

Contabilidad

     
Área

administrativa y
Financiera

Consolidación de información 
financiera

 

  Contabilidad
Área

administrativa y
Financiera

Preparación  de  consolidación
de estados financieros

  

  Contabilidad
Área

administrativa y
Financiera

Registrar  cierre  anual  en  el
sistema HAS SQL

Traslado de saldos del año

 
Contabilidad

Área 
administrativa y 
Financiera

7. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.
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8. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
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1. OBJETIVO

Establecer los lineamientos para la ejecución presupuestal de egresos

2. ALCANCE

Aplica para todas las afectaciones reales del presupuesto cuando se

refieran a egresos. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA
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 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Presupuesto: Conjunto de los gastos e ingresos previstos para un determinado período de 

tiempo

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Tesorero Se  recibe  la  comunicación  de
solicitud  de  certificado  de
disponibilidad  presupuestal
para  comprometer  gastos  de
administración,  costos  de
operación,  e  inversiones  del
área respectiva previo  al  inicio
del  proceso  de  contratación,
pago  de  nómina,  rembolso  de
caja menores y otros pagos no
contractuales.

Tesorero Recibe y verifica que la solicitud
de  disponibilidad  este
acompañada del estudio previo
y cumpla con los requisitos de
la normalidad vigente.
Si la solicitud no está acorde se
devuelve

Tesorero Se clasifica en el tipo de egreso
y el servicio correspondiente.

Tesorero Verifica  que  exista  el  rubro
presupuestal y que cuente con
el recurso presupuestal

Tesorero Genera y firma el certificado de
disponibilidad  presupuestal
(CDP)
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Tesorero Si la solicitud corresponde a un
comprobante  de  nómina,
rembolso de caja menor y otros
pagos no contractuales traslada
a tesorería y contabilidad. Si la
solicitud corresponde a un inicio
de contratación lo envía al área
correspondiente  para  la
continuidad  de  proceso
contractual

Tesorero Si la solicitud corresponde a un
comprobante  de  nómina,
rembolso de caja menor y otros
pagos no contractuales traslada
a tesorería y contabilidad. Si la
solicitud corresponde a un inicio
de contratación lo envía al área
correspondiente  para  la
continuidad  de  proceso
contractual

Se expide el 
registro 
presupuestal

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Ejecución
presupuestal

Se establecen los lineamientos a seguir por el funcionario
de tesorería para establecer la ejecución presupuestal

Empleados de ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS
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9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Establecer los lineamientos para la ejecución presupuestal de egresos determinando e

procedimiento para la expedición de Registro Presupuestal.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
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5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Recibe  comunicación  de  la
dirección  administrativa  y
financiera  respectiva  de
solicitud de emisión de registro
presupuestal  de  los
compromisos  y  obligaciones
adquiridas por la empresa.
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Tesorero Ingresa al módulo presupuestal
verificando  que  los  datos  que
soportan  las  obligaciones
adquiridas  se  encuentren  en
conformidad.  Si  no  se
presentan  inconsistencias
expide  registro  presupuestal,
sino no lo devuelve.

Tesorero Imprime,  revisa  y  asigna  el
registro  presupuestal
adjuntando los soportes que lo
generaron.

Tesorero Internamente, interactúa con el
módulo de contabilidad registro
presupuestal y documentos que
lo  generaron  dando  inicio  al
procedimiento de contabilidad.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Ejecución
presupuestal-

registro
presupuestal

Procedimiento de los lineamientos requeridos ara la
ejecución presupuestal enfocado a el registro

presupuestal

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com

www.aguasdeltequendama.com
info@aguasdeltequendama.com

2 Solicitud de 
disponibilidad 
presupuestal

3
Registro 

presupuestal

Fin



ACTO ADMINISTRATIVO

Fecha de emisión: Versión: Página:
4 de 4

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Formulación y aprobación de presupuesto

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Estimar o proyectar el cálculo de los ingresos y egresos de la empresa en un período de

tiempo.

2. ALCANCE

Aplica a la formulación de presupuesto que adelante la entidad cada año. El presupuesto
es  elaborado  y  ejecutado  por  el  Gerente,  pero  su  aprobación  y  vigilancia  es
responsabilidad de la Junta Directiva. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
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5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Ingresos proyectados: Son los ingresos que resultan de hacer un análisis detallado y real 

de las tarifas por servicio, aportes por conexión, número de suscriptores, matrículas en 

trámite, consumo promedio, tarifas actuales, aportes municipales para subsidios o 

ejecución de obras e inversión.

Egresos proyectados: Son los egresos que resultan de hacer un análisis detallado de los 

costos (inversión) y gastos (administración, operación y mantenimiento) que la empresa 

considere que va a ejecutar durante el ejercicio.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Tesorero Se recopilan todos los soportes
y  datos  respetivamente  de
ingresos  de  operación,
transferencias  municipales,
gastos  de  administración,
costos de operación y plan de
inversiones.

Tesorero Elabora  anteproyecto  del
presupuesto.

Tesorero Presenta  anteproyecto  al
comité financiero.

Comité financiero Se analiza, evalúa y define los
parámetros del anteproyecto

Gerente El gerente presenta el  proyecto
de  presupuesto  a  la  junta
directiva.

Junta directiva Analiza,  estudia  y  aprueba  el
proyecto de presupuesto

Gerente En el primer día de la vigencia
se  ejecuta  el  presupuesto
establecido  por  la  directiva
mediante  un  acto
administrativa.
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Tesorero Ingresar al sistema financiero el
presupuesto 

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Aprobación de
presupuesto

Procedimiento de aprobación de presupuesto
estableciendo un anteproyecto para determinar los

lineamientos que cumplan con toda actividad a desarrollar
para poder realizar la aprobación final para la siguiente

vigencia

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento 
Giros y pagos.

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Determinar el procedimiento para el pago a proveedores y giro de cuentas.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA
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 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Giro: Un giro, transferencia electrónica o giro electrónico, es una transferencia del pago de

una cuenta bancaria a otra cuenta bancaria y está instigada por el pagador, no por el 

beneficiario.

Pago: medio de pago que pretende automatizar las operaciones de comercio 

internacional.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Tesorero Semanalmente o de acuerdo a
lo  establecido  en  términos  de
tiempo,  órdenes  de  pago  o
compromisos  se  recopilan
todas las cuentas por pagar con
los respectivos documentos de
soporte,  clasificados  por
conceptos.

Tesorero Se realiza el cruce de cuentas
con la programación de pagos.

Gerente y tesorero Se analiza junto a gerencia se
determina la programación para
realizar  los  planes  de  giros  y
pagos.  Esta  se  confronta  con
los saldos reales de tesorería.

Tesorero Se  elaborar  las  relaciones  de
descuentos:  retención  de
fuente, ICA, estampillas, IVA.

Tesorero Se  genera  comprobante  de
egreso sistematizado

Tesorero Se  realizan  y  firman  los
cheques  si  es  transferencia
bancaria  se  realiza  por  medio
de banco

Tesorero Se pasan a gerencia para firma
y  sello.  Y  se  guardan  bajo
seguridad.

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com

www.aguasdeltequendama.com
info@aguasdeltequendama.com

1

2 Cuentas por 
pagar

3

4

6
Cheques

5
Comprobante de 

egreso

7



ACTO ADMINISTRATIVO

Fecha de emisión: Versión: Página:
4 de 5

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Auxiliar financiero Se generar  una  lista  de todos
los cheques girados.

Tesorero Los cheques se entregan a su
beneficiario  exclusivamente
confirmado  que  este  sea  la
misma  persona  que  firmo  la
factura y la orden de pago.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Giros y pagos Procedimiento para determinar el pago a proveedores y
giros de cuentas.

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento 
Programación anual de caja

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2
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7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Plan anual de caja: es el mecanismo que permite a la Dirección del Tesoro Nacional – 

DTN, distribuir entre todos los órganos ejecutores los fondos disponibles para la vigencia, 

con el fin de cumplir los compromisos.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Tesorero Se recibe acto administrativo de
liquidación  del  presupuesto
para  a  la  elaboración  del
programa  anual  de  caja  de
acuerdo a la normativa

Tesorero De acuerdo a la programación
de gastos,  a  la  proyección  de
ingresos y a la distribución del
presupuesto  elabora  la
programación anual de caja.

Tesorero Presenta  la  programación  al
gerente  y  director
administrativo.

Tesorero Revisa,  ajusta.  Aprueba  o
modifica  la  distribución  de  la
programación anual de caja. Lo
envía  a  la  oficina  del  área
financiera.

Tesorero Ingresa  la  información  del
sistema.

Tesorero Verificación ejecución mensual

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com

www.aguasdeltequendama.com
info@aguasdeltequendama.com

1

2

3

4
Programación 
anual de caja

Fin

5



ACTO ADMINISTRATIVO

Fecha de emisión: Versión: Página:
4 de 4

Programación
anual de caja

Procedimiento de organización de las ejecuciones
mensuales del presupuesto de egreso.

Funcionarios ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento

Fecha de emisión:
                   13/01/22

Versión:
1

Página:
1

Procedimiento elaboración reporte pago a terceros
Empresa Regional Aguas Del Tequendama S.A.S

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Inicia desde la contratación del bien o servicio se realiza el proceso de cuenta de cobro de

factura o documento equivalente y culmina con el reporte del pago a terceros.
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3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

Área de contabilidad.

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

Normas internacionales de información Financiera

Ley 1314 del 2009 y demás decretos complementarios

 DEFINICIONES

NIFF: Normas internacionales de información financiera.

6. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Estructura organizacional.
 Estados financieros.
 H.A.S.S SQL.
 CXP

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Tesorería Dirección
administrativa y

Financiera
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Tesorería
Dirección

administrativa y
Financiera

Contratación de bien o servicio

Tesorería
Dirección

administrativa y
Financiera

Proceso de cuenta de cobro de
factura o documento equivalente

 

Tesorería
Dirección

administrativa y
Financiera

Informe de actividades o
registro de inventario de
actividad según el caso.

Tesorería
Dirección

administrativa y
Financiera

Recesión de información
requerida

y elaboración de respectiva
cuenta

  

Tesorería
Dirección

administrativa y
Financiera

Radicación en el área de
contratación para el respectivo

seguimiento del contrato

  

    Tesorería
Dirección

administrativa y
Financiera

Tramite de tesorería de registro
presupuestal para afectar el pago

    

    Tesorería
Dirección

administrativa y
Financiera

Tramite de contabilidad para
causación.
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

    

   Tesorería
Dirección

administrativa y
Financiera

Registro reporte pagos a terceros

 
Contabilidad

Área 
administrativa y 
Financiera

7. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

8. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Reporte pago a
terceros

Elaboración del procedimiento de reporte periódico de
pago a terceros.

Empresa Regional
Aguas del Tequendama

9. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

10. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

1 Sin Cambios
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Procedimiento 
Traslado presupuestal

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Establecer los lineamientos para el traslado presupuestal.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA
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 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Traslado Presupuestal: Operación a través de la cual se adelantan tanto créditos como 

contra créditos dentro de los diferentes niveles rentísticos del presupuesto de rentas y 

entre proyectos de inversión en el anexo del decreto de liquidación.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Tesorero Recibe  requerimiento  sobre
necesidad  de  recursos  de
funcionamiento  e  inversiones
en algunos rubros
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Tesorero Se analiza y evalúa la ejecución
presupuestal  por  rubros  y  los
proyectos  de  inversiones
constatando el comportamiento
de  las  partidas  presupuestales
para  determinar  si  hay
disponibilidades presupuestales
los rubros del requerimiento. Si
no,  se  verifica  los  rubros  que
presentan baja ejecución y son
suficientes  para  cubrir
necesidades  y  se  le  puede
efectuar traslados.

Tesorero Tras  realizar  el  análisis
pertinente  se  proyecta  la
resolución  de  traslado  para
realizar efectivamente el traslado
presupuestal.

Tesorero Se  envía  a  gerencia  y  comité
financiero para la aprobación.

Gerencia y comité 
financiero

Aprueba el acto administrativo y
se aprueba 

Tesorero Procede  a  realizar  la
modificación presupuestal en el
sistema.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO
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Traslado
presupuestal

Realización de traslados presupuestales de acuerdo a los
lineamientos establecidos en los requerimientos de

necesidades de las diferentes dependencias.

Funcionarios de ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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PROCEDIMIENTO
ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES Y

RESULTADOS

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVOS

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

Rendir correctamente los informes a los diferentes organismos que los soliciten.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

Agusto Riveros
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4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Informes: Conjunto de datos o instrucciones sobre algo o alguien.

 Superintendencia de Servicios Públicos: es un organismo de carácter Técnico. Creada

por la Constitución de 1.991 para que, por delegación del presidente de la República,

ejerza control, la inspección y la vigilancia de las entidades prestadoras y proporciona la

información pertinente a quien la solicite. Da conceptos a las Comisiones de Regulación y

Ministerios que así lo requieran en relación con los servicios públicos domiciliarios.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente Se recibe solicitud por parte del
ente de control o junta directiva.

Gerencia Todas las 
dependencias

Se  recoge  información  por
áreas

Clasifica los documentos

Realiza el informe 

Revisión  asesor  financiero  o
jurídico y quien corresponda.

Reunir documentación Anexos

Presentación a ente de control
y junta directiva

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com

www.aguasdeltequendama.com
info@aguasdeltequendama.com

INICIO

1
Informe por 
dependencia 

2

3
Informe de 

gestión 

4

Fin

5



ACTO ADMINISTRATIVO

Fecha de emisión: Versión: Página:
4 de 4

BENEFECIARIO
Informe de

gestion
Se labora informe de gestión por parte del área de control

interno para la presentación  a entes de control.
Entes de control y

Empleados de ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com

www.aguasdeltequendama.com
info@aguasdeltequendama.com



ACTO ADMINISTRATIVO

Fecha de emisión: Versión: Página:
1 de 4

Procedimiento
Cuantificación anti tramites.

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Decreto 0019 de 2022

 Decreto Ley Anti trámites 2106 de 2019

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Anti tramites: suprimir aquellos procedimientos innecesarios y que los requisitos exigidos 

para estos sean racionales y proporcionales a los objetivos que se requieren cumplir en la

Administración Pública.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
administrativa 
y financiera

Asesor MIPG Se realiza la publicación de la
encuesta en las redes sociales
de la entidad.

Dirección 
administrativa 
y financiera

Asesor MIPG Se realiza la selección de datos

Dirección 
administrativa 
y financiera

Asesor MIPG Se realiza el análisis de datos.

Dirección 
administrativa 
y financiera

Asesor MIPG Elaboración  de  graficas  e
indicadores de resultados de la
encuesta de satisfacción

Dirección 
administrativa 
y financiera

Asesor MIPG Informe  de  resultados  de
cuantificación de anti tramites.

Dirección 
administrativa 
y financiera

Asesor MIPG Presentación  de  informe  a
gerencia.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.
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9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
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Procedimiento 
Diagnostico gestión estratégica.

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Circular 005 del 01 de marzo de 2021

 Circular 100-001 de enero 07 de 2021

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Diagnóstico: evaluación de la gestión, operatividad y funcionamiento de una empresa que 

tiene como objetivo detectar sus fortalezas y debilidades para generar estrategias que 

eleven su bienestar y desempeño.

Gestión estratégica: gestión de los planes de acción y objetivos definidos para el éxito de 

una empresa.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
administrativa 
y financiera

Felipe Suarez Analizar  los  objetivos
estratégicos de la empresa

Dirección 
administrativa 
y financiera

Felipe Suarez Mapear los factores externos e
internos  que  restringen  o
impulsan  la  búsqueda  de
diferentes objetivos.

Dirección 
administrativa 
y financiera

Felipe Suarez Se Identifica las oportunidades
y  amenazas,  puntos  fuertes  y
débiles

Dirección 
administrativa 
y financiera

Felipe Suarez Evaluar  si  la  organización
posee la cualificación necesaria
para  ejecutar  sus  actividades
mediante  las  siguientes
preguntas:

¿Las directrices estratégicas de
la empresa son claras? 
¿Todos los colaboradores de la
empresa  conocen  estas
directrices?
¿La empresa  tiene  una buena
planificación  estratégica?
¿Cuáles  son  las  principales
oportunidades y amenazas del
servicio? 
¿Cuáles son los puntos fuertes
y débiles de la empresa?   

 ¿Cuáles  son  sus  mejores
procesos y actividades? 
¿Todos  los  empleados  son
calificados? 
¿Qué  procesos  internos
necesitan mejoras? 
¿Hay  alguna  oportunidad  de
expansión?
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
administrativa 
y financiera

Felipe Suarez Presentación  del  informe
diagnostico  en  caso  de  ser
necesario.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Diagnóstico
gestión

estratégica

Diagnostico gestión estratégica por parte del área MIPG
mediante un análisis por cuestionario.

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Diagnóstico de participación ciudadana

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 134 de 1994

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 de 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Participación ciudadana: ejercicio del derecho constitucional que tienen los ciudadanos,

grupos o colectividades a intervenir en la toma de decisiones adoptadas por las entidades

que integran el Estado en el ciclo de la política pública

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
administrativa 
y financiera

Asesor MIPG Se  realiza  una  encuesta
mediante medios digitales.

Dirección 
administrativa 
y financiera

Asesor MIPG Se  realiza  el  filtro  de  la
información

Dirección 
administrativa 
y financiera

Asesor MIPG Se  analizan  los  resultados
mediante graficas e indicadores

Dirección 
administrativa 
y financiera

Asesor MIPG Se  realiza  el  informe
diagnóstico  de  participación
ciudadana

Dirección 
administrativa 
y financiera

Asesor MIPG Se presentan los resultados de
participación  ciudadana  al
gerente

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO
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Informe
participación
Ciudadana

Informe final de participación ciudadana sobre la rendición
de cuentas en medios digitales.

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Elaboración de indicadores de planes de acción 
Del modelo integrado de planeación y gestión .

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona
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4. A QUIEN VA DIRIGIDO

Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 142 de 1994

 Concepto 75831 de 2020

 Decreto 612 de 2018

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Plan  de  acción:  Refleja  la  ruta  que  debe  seguir  una  organización  con  base  en  una

planificación exhaustiva. Considera que el éxito de un buen plan de acción depende de la

constante revisión de su cumplimiento.

Indicador: característica  específica,  observable  y  medible  que  puede  ser  usada  para

mostrar los cambios y progresos que está haciendo un programa hacia el logro de un

resultado específico.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
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 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
administrativa 
y financiera.

Asesor MIPG Formulación de indicadores por
dimensión

Dirección 
administrativa 
y financiera.

Asesor MIPG Medición de indicadores para la
dimensión talento humano

Dirección 
administrativa 
y financiera.

Asesor MIPG Medición  de  indicadores
dimensión  direccionamiento
estratégico y planeación.

Dirección 
administrativa 
y financiera.

Asesor MIPG Medición  de  indicadores
dimensión  gestión  con  valores
para resultados

Dirección 
administrativa 
y financiera.

Asesor MIPG Medición  de  indicadores
dimensión  evaluación  de
resultados.

Dirección 
administrativa 
y financiera.

Asesor MIPG Medición indicadores dimensión
información y comunicación
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
administrativa 
y financiera.

Asesor MIPG Medición indicadores dimensión
gestión  del  conocimiento  y
innovación

Dirección 
administrativa 
y financiera.

Asesor MIPG Medición indicadores dimensión
control interno

Dirección 
administrativa 
y financiera.

Asesor MIPG Unificación  de  resultados  y
análisis  de  la  implementación
del plan de acción para toma de
decisiones.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Indicaciones
plan de acción

Formulación y evaluación para determinar el estad del
plan de acción MIPG

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS
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VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA
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Procedimiento 
Informe de rendición de cuentas

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2

6. DEFINICIONES........................................................................................................2

7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana

 Ley 489 de 1998

 Ley 1757 de 2015

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Rendición de cuentas:  personas, organismos y las organizaciones (de carácter público,

privado  y  de  la  sociedad  civil)  las  cuales  tienen  la  responsabilidad  del  adecuado

cumplimiento de sus funciones.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente El  equipo  líder  para  la
Audiencia Pública de Rendición
de  Cuentas  responsable  de
liderar la estrategia está a cargo
del  Gerente  y  la  directora
Administrativa y financiera

Dirección 
operativa y 
financiera

Asesor MIPG Preparación  del  informe  de
rendición de cuentas.
Consolidar y analizar toda la
información  que  contiene
resultados de impacto producto
de  la  gestión  realizada  por  la
Entidad  a  la  fecha,  de  interés
propio de los grupos de valor.

Dirección 
operativa y 
financiera

Directora 
administrativa y 
financiera

Presentación  del  Plan  de
Gestión  y  Resultados,  según
Resolución CRA 906 de
2019.

Dirección 
operativa y 
financiera

Gerente La audiencia pública se llevará
a cabo a través de la emisora
Cristalina estéreo 102.3.
Facebook  Live  de  la  emisora
Cristalina estéreo 102.3.
Facebook  Live  Empresa
Regional  Aguas  del
Tequendama S.A E.S.P.

Dirección 
operativa y 
financiera

Asesor MIPG Se publica el informe y la pieza
publicitaria con la convocatoria.

Dirección 
operativa y 
financiera

Asesor MIPG Se  realiza  la  promoción  y
divulgación  de  la  audiencia
pública. 
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Dirección 
operativa y 
financiera

Asesor MIPG Analizar  la  información
recolectada.

Dirección 
operativa y 
financiera

Asesor MIPG Elaborar  informe  final  de
realización  de  rendición  de
cuentas.

Dirección 
operativa y 
financiera

Asesor MIPG Elaborar informe de preguntas y
respuestas

Dirección 
operativa y 
financiera

Asesor MIPG Publicación  del  informe  en
página web
Dicho  informe final  deberá  ser
publicado  15  días  hábiles
después de finalizado los
espacios  que  hacen  parte  del
intercambio de dialogo con los
grupos de valor.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Informe
rendición de

cuentas

Informe de rendición de cuentas presentado a los
diferentes sitios publicitarios hasta el informe final de

resultados.

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR APROBADO POR
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Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Seguimiento política integridad.

TABLA DE CONTENIDO
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7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3
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1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Ley 1437 de 2011

 Ley 850 de 2003

 Ley 489 de 1998

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Integridad: Se traduce como honradez,  honestidad,  respeto por los demás, corrección,

responsabilidad, control emocional, respeto por sí mismo, puntualidad, lealtad, pulcritud,

disciplina, congruencia y firmeza en las acciones.

Política de integridad: política institucional que, junto con la misión, la visión, los objetivos

estratégicos y los valores contenidos en el Código de Integridad define y direcciona los

lineamientos organizacionales del Ministerio de Justicia y del Derecho.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
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 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
administrativa 
y financiera

Felipe Suarez Realización del autodiagnóstico
Mediante el formato de función
publica 

Dirección 
administrativa 
y financiera

Felipe Suarez Verificación  y  análisis  del
autodiagnóstico  realizado  por
parte del proceso en desarrollo
de la Política de integridad

Dirección 
administrativa 
y financiera

Felipe Suarez Seguimiento  a  las  actividades
desarrolladas en el marco de la
implementación  de  la  Política
de integridad

Dirección 
administrativa 
y financiera

Felipe Suarez Generación  de  las
observaciones  y
recomendaciones  para  la
mejora

Dirección 
administrativa 
y financiera

Felipe Suarez Se sube el seguimiento al SGC

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Seguimiento a Seguimiento a la política de integridad como dicta la ERAT
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política de
integridad

norma mediante el formato de función pública.

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR

Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

APROBADO POR

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Seguimiento PQRS

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO................................................................1

4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2

5. REFERENCIA NORMATIVA....................................................................................2
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7. POLÍTICAS OPERACIONALES...............................................................................3

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES..........................................................................3

9. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO..........................................................................7

10. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO....................................................................8

11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Decreto 1166 de 2016

 Decreto 019 de 2012 Ley 1755 de 2015

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

PQRS: sigla que significa, literalmente, ”peticiones, quejas y reclamos.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
administrativa 
y financiera

Se  requiere  al  encargado  del
sistema  de  SISGED  los
resultados de PQRS.

Dirección 
administrativa 
y financiera

Se  realiza  el  análisis  de  los
datos de PQRS

Dirección 
administrativa 
y financiera 
Dirección 
administrativa 
y financiera

Se realiza la medición mediante
indicadores

Dirección 
administrativa 
y financiera

Se realiza el informe PQRS

Presentación  de  resultados  a
Gerencia

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Informe PQRS Seguimiento a respuesta PQRS en el sistema SISGED
para la realización del informe de seguimiento PQRS

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR APROBADO POR
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Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01
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Procedimiento
Seguimiento proceso contratación

TABLA DE CONTENIDO
1. OBJETIVO................................................................................................................1

2. ALCANCE.................................................................................................................1
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4. A QUIEN VA DIRIGIDO............................................................................................2
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11. CONTROL DE ELABORACIÓN...............................................................................8

12. CONTROL DE CAMBIOS.........................................................................................8

1. OBJETIVO

Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones

institucional  el  cual  esta  regido  bajo  el  ciclo  PHVA  de  acuerdo  a  los  lineamientos

establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del

Tequendama S.A S.A.S.

2. ALCANCE

Aplica  para  la  planeación,  asignación  de  recursos  y  revisión  de  los  objetivos  de  la
compañía. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

José William Tejedor Bayona

4. A QUIEN VA DIRIGIDO
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Servidores públicos del área funcional y partes interesadas

5. REFERENCIA NORMATIVA

 Decreto 742 de 2021

 Ley 80 de 1993

 Ley 142 de 1994

 ISO 9001:2015

 Decreto 943 DE 2014

 Decreto 1499 de 2017 (MIPG)

6. DEFINICIONES

SGC: Sistema de gestión de calidad.

Contratación: Un proceso de contratación es un método estructurado para hallar, evaluar 

y contratar empleados nuevos para el equipo.

7. POLÍTICAS OPERACIONALES

El presente procedimiento se determinan las actividades que componen el procedimiento 
el cual se deben seguir para realizar la planeación anual de los objetivos de la empresa.  

Incluye temas como: 

 Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 
 Estrategias y objetivos operativos
 Tecnologías e innovación
 Estructura organizacional 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO

Gerencia Gerente 

Dirección 
administrativa 
y financiera

Asesor MIPG Se  requiere  al  área  de
contratación los contratos de la
vigencia.

Dirección 
administrativa 
y financiera

Asesor MIPG Se realiza la verificación de que
el área de contratación suba al
SISGED  todo  contrato
perteneciente a la entidad.

Dirección 
administrativa 
y financiera

Asesor MIPG Todo  empleado  nuevo  se
realiza una capacitación para el
entendimiento de la entidad.

Dirección 
administrativa 
y financiera

Asesor MIPG Se  presenta  el  código  de
integridad.

8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO

Se toman de la matriz de riesgos actual de la empresa.

9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO

SALIDA DESCRIPCIÓN USUARIO/
BENEFECIARIO

Seguimiento
proceso

contratación

Seguimiento proceso de contratación por parte del área
de MIPG

ERAT

10. CONTROL DE ELABORACIÓN

ELABORADO POR APROBADO POR

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo

La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213
usuario@aguasdeltequendama.com

info@aguasdeltequendama.com

Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 8990685
 pqranapoima@aguasdeltequendama.com

www.aguasdeltequendama.com
info@aguasdeltequendama.com

INICIO

1
Contratos

2 Revisión
SISGED

3
Diligenciamiento 
formato de 
capacitaciones

4
Diligenciamiento 

formato de 
capacitaciones.

Fin
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Nombre: Robert Wagner Hallenperg Soto

Cargo: Contratista profesional 

Nombre: Jose William Tejedor Bayona

Cargo: Gerente

11. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS FECHA

01

Sede Administrativa y PQR: 
Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo
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	6. DEFINICIONES
	Capacitación: proceso de aprendizaje que se le ofrece al personal acerca de las aptitudes y conocimientos básicos que requieren para realizar su trabajo, afectando positivamente la calidad de los servicios que la empresa proporciona.
	Inventario de Talento Humano: Inventario que tiene como objeto conocer qué capacidades y habilidades tiene cada uno de los funcionarios actuales, a fin de evaluar de manera en la que se irán integrando a los planes, proyectos y actividades de la entidad.
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	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Desarrollar proveedores confiables en cuanto a calidad, precio y oportunidad de entregas, así como los sistemas que se requieren para su desarrollo y control. La entidad debe asegurarse que los productos comprados cumplen con los requisitos especificados.
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	José William Tejedor Bayona
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	SGC: Sistema de gestión de calidad.
	Compras: Compras de materias primas, productos semi acabados, repuestos o servicios necesarios para el funcionamiento de dicha empresa.
	Proveedor: aquella entidad o persona que ejecuta una obra o suministra algún producto, (bien o servicio) por contrato, a cambio de una contraprestación económica
	Calidad: para obtener la calidad en los materiales, productos, ensambles, o de servicios, se requiere establecer los procedimientos necesarios para que éstos cumplan con los requisitos.
	Servicio: es importante el soporte técnico, asesoría y servicio al cliente que abarca el valor agregado de los insumos o productos adquiridos.
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Llevar el control disciplinario de los funcionarios de la empresa, atender las denuncias de faltas disciplinarias que se presenten y aplicar las normas establecidas por la ley y/o por la entidad según sea el caso.
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	José William Tejedor Bayona
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	SGC: Sistema de gestión de calidad.
	Recurso de Reposición: es un recurso administrativo que tiene por objeto la impugnación de los actos administrativos que agoten la vía administrativa, para su resolución por el mismo órgano autor del acto (órgano administrativo), cuando el interesado no opte por consentir el acto o recurrirlo directamente en vía contencioso administrativa (vía judicial).
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones institucional el cual esta regido bajo el ciclo PHVA de acuerdo a los lineamientos establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del Tequendama S.A S.A.S.
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	Area administrativa y financiera
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	6. DEFINICIONES
	Identificación del propósito principal del empleo: Es un enunciado que identifica la razón de ser del empleo.
	Manual específico de Funciones y competencias: es un instrumento de administración de personal a través del cual se establecen funciones y las competencias laborales de los empleos que conforman la planta de personal deuna entidad y los requerimientos exigidos para el desempeño de estos.
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones institucional el cual esta regido bajo el ciclo PHVA de acuerdo a los lineamientos establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del Tequendama S.A S.A.S.
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	José William Tejedor Bayona
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Controlar el Stock de las existencias de insumos y suministros de la entidad, a fin de cubrir la incertidumbre y reducir la necesidad de la organización.
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	José William Tejedor Bayona
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	SGC: Sistema de gestión de calidad.
	Inventario:
	Insumos: materiales adquiridos por la empresa que se necesitan para el proceso del servicio que ofrece. Por ejemplo: equipos, químicos para el tratamiento del agua, las tuberías, accesorios para redes, entre otros.
	Suministros: artículos necesarios para el funcionamiento de la entidad, pero que no llegan a ser partes del producto que se comercializa. Por ejemplo: herramientas, elementos de oficina, papelería, entre otros.
	Sistema de inventario periódico: sistema en el cual la empresa determina el valor de las existencias de materiales mediante la realización de un conteo físico en forma periódica, el cual se puede denominar inventario inicial o inventario final según sea el caso.
	Stock o pedido de reserva: cantidad mínima de insumos y/o suministros que es necesario tener almacenados para compensar la diferencia entre el flujo de consumo y el costo de oportunidad.
	Saldos: diferencia entre las entradas y las salidas del almacén
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Relacionar los ítems de liquidación o terminación del contrato laboral en una fecha determinada, de acuerdo con la legislación vigente.
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	José William Tejedor Bayona
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	SGC: Sistema de gestión de calidad.
	Cesantías: Las cesantías son una prestación social que contempla la legislación laboral colombiana que busca proteger de alguna forma al trabajador que queda “cesante”, es decir, aquel trabajador que queda desempleado o que simplemente se le termina el contrato de trabajo, lo cual no siempre implica que quede desempleado, pero la ley así lo ha supuesto.
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Establecer un control en la autorización de permisos y llevar su registro pertinente, a fin de minimizar los impactos en la prestación del servicio por la ausencia del funcionario.
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	José William Tejedor Bayona
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	SGC: Sistema de gestión de calidad.
	Vacaciones: Los trabajadores tienen derecho por ley a disfrutar de 15 días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas por cada año laborado.
	Derechos por Gravidez: derechos de la mujer por estado de embarazo, tales como:
	a) Licencia de Maternidad, corresponde 84 días no laborados remunerados (se hace acreedor el padre en caso que la madre fallezca en el parto); b) permiso de lactancia, corresponde una hora diaria por tres meses; y C) Estabilidad laboral, la madre no puede ser despedida por su estado de gravidez si lo comunica previamente.
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Establecer la relación nominal de los funcionarios que han de percibir salarios, así como el control de novedades del mismo.
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	José William Tejedor Bayona
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	SGC: Sistema de gestión de calidad.
	Salario: contraprestación o remuneración principal y directa que recibe el trabajador por sus servicios. Las modalidades del salario en palabras de ley son el salario mínimo (SMLV) y el salario integral.
	Prestaciones sociales: conjunto de beneficios y garantías consagradas por ley laboral, a favor de los trabajadores con el fin de cubrir los riesgos inherentes al trabajo. El sistema social integral en Colombia abarca pensión, Salud, Riesgos Profesionales y Desempleo (cesantías) garantías extensivas también al as familias de 0 los trabajadores.
	Deducciones: legalmente el empleador está autorizado para deducir por nómina los aportes de los trabajadores para salud, pensiones, retención en la fuente y embargos judiciales. Además, previa autorización escrita del trabajador puede descontar cuotas voluntarias para sindicatos, fondos de empleados y cooperativas, préstamos bancarios por libranza y otros. Aportes parafiscales: pagos obligatorios que debe realizar el empleador sobre nómina mensual a entidades como EPS, AFP, ARP, Caja de compensación Familiar, Sena, entre otros.
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones institucional el cual esta regido bajo el ciclo PHVA de acuerdo a los lineamientos establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del Tequendama S.A S.A.S.
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	José William Tejedor Bayona
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Delimitar los procedimientos para la apertura de la cuenta bancaria para el recaudo de Facturación y en su defecto la cancelación de la misma .
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	José William Tejedor Bayona
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas.
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	SGC: Sistema de gestión de calidad.
	Cancelación de cuentas: Es la baja en registros contables de adeudos a cargo de terceros y en favor de la ENTIDAD.
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Delimitar el procedimiento para la confrontación de saldos entre banco y la entidad.
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	José William Tejedor Bayona
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	SGC: Sistema de gestión de calidad.
	Conciliaciones: proceso que permite confrontar y conciliar los valores económicos que una empresa tiene registrados sobre una cuenta.
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones institucional el cual esta regido bajo el ciclo PHVA de acuerdo a los lineamientos establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del Tequendama S.A S.A.S.
	2. ALCANCE
	Inicia desde la consolidación de los hechos económicos del año grabable y culmina con el comprobante de cierre.
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	Área de contabilidad.
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Normas internacionales de información Financiera
	Ley 1314 del 2009
	DEFINICIONES
	NIFF: Normas internacionales de información financiera.
	Patrimonio: Conjunto de bienes, derechos y obligaciones que tiene una empresa.
	6. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	7. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	8. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. CONTROL DE ELABORACIÓN
	10. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Establecer los lineamientos para la ejecución presupuestal de egresos
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	José William Tejedor Bayona
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	SGC: Sistema de gestión de calidad.
	Presupuesto: Conjunto de los gastos e ingresos previstos para un determinado período de tiempo
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Establecer los lineamientos para la ejecución presupuestal de egresos determinando e procedimiento para la expedición de Registro Presupuestal.
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	José William Tejedor Bayona
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	SGC: Sistema de gestión de calidad.
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Estimar o proyectar el cálculo de los ingresos y egresos de la empresa en un período de tiempo.
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	José William Tejedor Bayona
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	SGC: Sistema de gestión de calidad.
	Ingresos proyectados: Son los ingresos que resultan de hacer un análisis detallado y real de las tarifas por servicio, aportes por conexión, número de suscriptores, matrículas en trámite, consumo promedio, tarifas actuales, aportes municipales para subsidios o ejecución de obras e inversión.
	Egresos proyectados: Son los egresos que resultan de hacer un análisis detallado de los costos (inversión) y gastos (administración, operación y mantenimiento) que la empresa considere que va a ejecutar durante el ejercicio.
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Determinar el procedimiento para el pago a proveedores y giro de cuentas.
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	José William Tejedor Bayona
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	SGC: Sistema de gestión de calidad.
	Giro: Un giro, transferencia electrónica o giro electrónico, es una transferencia del pago de una cuenta bancaria a otra cuenta bancaria y está instigada por el pagador, no por el beneficiario.
	Pago: medio de pago que pretende automatizar las operaciones de comercio internacional.
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones institucional el cual esta regido bajo el ciclo PHVA de acuerdo a los lineamientos establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del Tequendama S.A S.A.S.
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	José William Tejedor Bayona
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	SGC: Sistema de gestión de calidad.
	Plan anual de caja: es el mecanismo que permite a la Dirección del Tesoro Nacional – DTN, distribuir entre todos los órganos ejecutores los fondos disponibles para la vigencia, con el fin de cumplir los compromisos.
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones institucional el cual esta regido bajo el ciclo PHVA de acuerdo a los lineamientos establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del Tequendama S.A S.A.S.
	2. ALCANCE
	Inicia desde la contratación del bien o servicio se realiza el proceso de cuenta de cobro de factura o documento equivalente y culmina con el reporte del pago a terceros.
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	Área de contabilidad.
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Normas internacionales de información Financiera
	Ley 1314 del 2009 y demás decretos complementarios
	DEFINICIONES
	NIFF: Normas internacionales de información financiera.
	6. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	7. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	8. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. CONTROL DE ELABORACIÓN
	10. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Establecer los lineamientos para el traslado presupuestal.
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	José William Tejedor Bayona
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	SGC: Sistema de gestión de calidad.
	Traslado Presupuestal: Operación a través de la cual se adelantan tanto créditos como contra créditos dentro de los diferentes niveles rentísticos del presupuesto de rentas y entre proyectos de inversión en el anexo del decreto de liquidación.
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVOS
	Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones institucional el cual esta regido bajo el ciclo PHVA de acuerdo a los lineamientos establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del Tequendama S.A S.A.S.
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	Agusto Riveros
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	SGC: Sistema de gestión de calidad.
	Informes: Conjunto de datos o instrucciones sobre algo o alguien.
	Superintendencia de Servicios Públicos: es un organismo de carácter Técnico. Creada por la Constitución de 1.991 para que, por delegación del presidente de la República, ejerza control, la inspección y la vigilancia de las entidades prestadoras y proporciona la información pertinente a quien la solicite. Da conceptos a las Comisiones de Regulación y Ministerios que así lo requieran en relación con los servicios públicos domiciliarios.
	7. POLÍTICAS OPERACIONALES
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	8. RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO
	9. PRODUCTOS DEL PROCEDIMIENTO
	10. CONTROL DE ELABORACIÓN
	11. CONTROL DE CAMBIOS
	1. OBJETIVO
	Documentar los procesos, procedimientos, actividades de acuerdo al manual de funciones institucional el cual esta regido bajo el ciclo PHVA de acuerdo a los lineamientos establecidos por la norma ISO 9001:2015 implementada en la empresa regional aguas del Tequendama S.A S.A.S.
	2. ALCANCE
	3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
	José William Tejedor Bayona
	4. A QUIEN VA DIRIGIDO
	Servidores públicos del área funcional y partes interesadas
	5. REFERENCIA NORMATIVA
	Decreto 0019 de 2022
	Decreto Ley Anti trámites 2106 de 2019
	Ley 142 de 1994
	ISO 9001:2015
	Decreto 943 DE 2014
	Decreto 1499 de 2017 (MIPG)
	6. DEFINICIONES
	SGC: Sistema de gestión de calidad.
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